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(Acios cuya publicación es una condición para su aplicabiiidad) 

REGLAMENTO DE LA COMISI~N (CE) NO 2557/2001 

de 28 de diaembre & 2001 

por el que se modifica el anexo V del Reglamento (CEE) a0 259193 dei Consejo, de 1 de febrero & 
1993, relativo a la vigilancia y al conml de 10s traslados & residuos en el interior, a la enerada y a 

la salida de h Comunidad Europea 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, 

incluida en particular la parte U de su apéndice 4, que 
recoge la lista de los residuos sometidos al  denominado 
procedimiento de control naranja de dicha Decisión. 

(4) La Decisión C(2001) 107 del Consejo de la OCDE, incluida 
Visto el Reglamento (CEE) no 259193 del Consejo, de 1 de . h parte 11 de su apéndice 4, sólo será vinculante para los 
febrero de 199 3, relativo a la vigilancia y al ~ n t r o l  de los Estados miembros y la Comunidad una vez concluidos los 
tmlados de residuos en el interior, a la entrada y a la salida procedimientos comunitarios necesarios Por consi- 
de la Comunidad Europea ( l ) ,  modificado en Último lugar por guiente, es necesario velar por que las modificaciones de 
la Decisión 1999/816/CE de la Comisión ( l )  y, en particular, el ia OCDE de la parte II del apéndice 4 a efectos del presente 
apartado 1 de su artículo 16, 2 

Reglamento se transpongan a la legislación comunitaria en 
la misma fecha que las modificaciones introducidas en la 
Decisión 2000/532/CE, es decir, el 1 de enero de 2002. 

' Considerando lo siguiente: 

(1) En virtud de la Decisión del Consejo 931981CEE (j), la Co- 
munidad es parte en el Convenio de Easilea sobre el con- 
trol de los movimientos transfronterizos de desechos peli- 
grosos y de su eliminación desde el 7 de febrero de 1994. 

(2) Se ha adoptado una lista de residuos peligrosos de confor- 
midad con el apartado 4 dei artículo 1 de la Directiva 
91/689/CEE del Consejo, de 12 de diciembre de 1991, 
relativa a los residuos peligrosos 14), modificada por la Di- 
rectiva 941311CE (5) y modificada habida cuenta de las no- 
tificaciones de los Estados miembros. La versión mas' re- 
ciente de dicha lista de residuos peligrosos está ificluida en 
la Decisión 2000/532/CE de la Comisión (6), modificada en 
ultimo lugar por la Decisión del Consejo 2001/573/CE ('). 

(5) El anexo V del Reglamento (CEE) no 259193 del Consejo 
debe modificarse para velar por que sus partes 2 y 3 ten- 
gan plenamente en cuenta la lista m á s  reciente de residuos 
peligrosos adoptada de conformidad con el apartado 4 dd 
articulo 1 de la Directiva 91 16 891CEE y la lista mis reciente 
de residuos adoptada por el Consejo de la OCDE y apro- 
bada por la Comunidad. 

(6) Las medidas previstas en el pwente Reglamento se ajustan 
al dictamen del .Comité establecido por el artículo 18 de la 
Directiva 75/442/CEE. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

(3) La Comunidad ha aprobado la Decisidn C(2001) 107 del 
Consejo de la OCDE sobre la revisión de la Decisión C(92) Articulo 1 

39/find sobre el control de los mwlrnientor mnsfmnreri- ~1 anUO y dd ~~~l~~~~ ( C E ~  259/93 del ,-melo 
zos de residuos destinados a operaciones de valorización, tiniirá par aneno del ~ ~ ~ l ~ ~ ~ ~ ~ .  

Arthlo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el 1 de enero de 2002. 

Conclusjones del Consejo de 12 de junio de 2001. 



Diario oficial de las Comunidades Europeas 31.12.2001 

El presente Reglamento será obiigatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
cada Estado miembro. 

Hecho en Bruselas, el 28 de diciembre de 2001. 

Por la Comisión 

 argot WALLSTR~M 

Miembro de la Cornisidn 
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ANEXO 

Notar introductorias 

1. El Anexo V se aplicará sin perjuicio de 10 dispuesto en la Directiva 75/442/CEE, en su versi611 modificada por la 
Directiva 91/156/CEE, y la Directiva 91/689/CEE. 

2. Este Anexo consta de tres Las partes 2 y 3 sólo se aplican en caso de que la parte 1 no sea de aplicacih. Por 
lo tanto, para determinar si un residuo en concreto e s t i  cubierto por el Anexo V del Reglamento (CEE) no 259193 del 
Consejo, hay que verificar primero si el residuo figura en la parte 1 del Anexo V, si no es el caso, si está en la parte 
2, y si tampoco es el caso, si se encuentra en la parte 3. 

La parte 1 se divide en dos secciones: la Lista A, que enumera los residuos clasificados como peligrosos para los fines 
del Convenio de Basilea y a los que, por lo tanto, se aplica la prohibición de exportación y la iista B, que incluye 10s 
residuos a los que no se aplica la prohibición de exportación. , 

Asi, si un residuo figura en la parte 1, hay que verificar si está en la Lista A o en la B. Sólo si un residuo no aparece 
ni en la Lista A ni en la B de la parte 1, debe comprobarse si está incluido mire los residuos peligrosos de la parte 2 
o en la 3 y, si éste es el caso, se le aplica entonces la prohibición de exportación. 

3. Los Estados miembros tomarán las disposiciones necesarias para deteminar, en casos excepcionales y bsdndme en 
pruebas documentales aportadas de manera adecuada por el poseedor, que no se apüca a un residuo especifico del 
presente Anexo la prohibición de exportacibn a que se refiere el apartado 1 del articulo 16 del Reglamento (CEE) no 
259/93 en su versibn modificada, si no posee ninguna de las características enumeradas m el Anexo de la 
Directiva 91/689/CEE, teniendo en cuenta, en lo que se refierr a las características H3 a H8 asi como H10 y H i i  de 
ese Anexo, los valores limite establddos en la Decisión de la Comisión 200015321CEE en su versibn modificada 

En tal caso. el Estado miembro del que se aate informará al país al que se quiere exportar el residuo antes de tomar 
una decisión. Los Estados miembms notificarin esos casos a la Comisión antes de acabar cada año civil. La Comisibn 
transmitirá esa información a los demás Estados miembros y a la Secretaría del Convenio de Basilea. Sobre ia base de 
]a informacibn proporcionada, la Comisión podrá hacer comentarios y, en caso necesario, propuestas al Comiti 
creado con arreglo al articulo 18 de la Directiva 75/442/CEE con el fin de adaptar el A n a  V del Reglamento (CEE) 
no 259193 del Consejo. 

4. El hecho de que un residuo no figure en este Anexo o est4 e n u m d o  en la parte 1, Lista B, no impide, en casos 
excepcionales, que sea considerado peligroso y esté, por lo tanto. sujeto a la prohibición de exportación a que se 
refiere el apartado 2 del articulo 16 del Reglamento (CEE) no 2 5 919 3, en su versi611 modificada, si presenta alguna de 
las características enumeradas m el Anexo 111 de la Directiva 91/689/CEE, teniendo m cuenta, en lo que se refiere a 
las características H3 a H8 & ese Anexo, los valores límite establecidos en la Decisión de la Comisibn 2000/532/CE, 
en su versión modificada, lo establecido en el segundo guión del apartado 4 del artículo 1 de la Díreztiva 91/689/CEE 
y en el encabezamiento del Anexo U del Reglamenta (CEE) no 259/93. 

En tal ca&, e! Estado miembro en cuestión informará a1 país al que se quiere exportar el residuo antes de tomar una 
decisidn. tos Estados miembms notificarán esos casos a la Comisión antes de acabar cada año civil. La Comisi6n 
transmitid esa inforrnacibn a los demás Estados miembros y a la Secretaría del Convenio de Basilea. Sobre la base de 
la información proporcionada, la Comisión podrá hacer comentarios y, en caso necesario, propuestas a¡ Comite 
creado con arreglo al articulo 18 de la Directiva 7514421CEE con el fin de adaptar el Anexo V del Reghento (CEE) 
no 259193 del Consejo. 
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PARTE 1 

Lista A (Anexo VIII del Convenio de Basilea) 

Residuos de metales o que contengan metales 

Residuos de metales y residuos que estén constituidos por aleaciones de una de Ias sustancias siguimiex 
- Antimonio 

- A & ~ ~ c o  

- Bedio 

- Cadmio ' 

- Plomo 

- Mercurio 

- Selenio 
- Telurio 
- Talio 

pero con exclusión de des residuos de estas caracteristicas que figuren específicmnente en la Lista B 

Residuos, con exclusión de los residuos de metales en forma maciza, que estCn constituidos o contarni- 
nados por una de las sustancias siguientes: 

- Antimonio: compuesm de antimonio 

- Berilio: compuestchs de berilio 
- Cadmio: mmpuestw de cadrnio 
- Plomo; compuestos de plomo 
- Selenio; compuestos de selenio 
- Telurio; compuestos de telurio 

Residuos que estén constituidos o contaminados por una de las sustancias siguientes: 
- Arsénico: compuestos de arsénico 
- Mercurio: compuestos de mercurio 

- Talio; compuestos de talio 

Resíduos que estCn constituidos o contaminados por una de Ias sustancias siguientes:. 

- Carbonilm metáiicos 

- Compuestos de c&o hexavalente 

Soluciones de residuos p m e d e n t ~  del decapado de metales 

Residuos de lixiviadbn de la metalurgia de zinc, polvos y Iodos tales como jarosita, hematites, etc. 

Residuos de zinc no incluidos en la Lista B que contienen plomo y cadmio m concentración suficiente 
para presentar características del Anexo 111 

Cenizas de la incineracibn de cables de cobre recubiertos 

Polvos y residum de sistemas de depuracidn de gases de las fundiciones de cobre 

Soluciones electroiíticas usadas procedentes de operaciones del refino electrolitico y la extraccibn tkc- 
trolitica del cobre 

Residuos de lodos, con exclusión de los fangos andicos, procedentes de sistemas de depuracibn clec- 
trolitica en operacionec de refino decmlitico y la extracci6n elecirolítica del cobre 

Soluciones mordientes usadas que contengan cobre disuelto 

Catalizadores usados de cloruro cúprico y de cianuro de cobre 

Cenizas de metaies preciosos procedentes de la incineración de placas de c i d t o s  i m p m  no incluidas 
en la Lista B (l) 

Acumuladores de plomo y ácido usados, enteros o eiturados 
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A1170 Acumuladores usados sin clasificar, con exclusión de las mezclas que contengan Únicamente acumula- 
dores de la Lista B. Acumuladores usados no especificados en la Lista B que contengan constituyentes del 
Anexo 1 en un grado tal que los conviertan en peligrosos 

A1180 Residuos o chatarra (2) de ensamblajes eléctricos y electrónicos que contengan componentes tales como 
acumuladores y otras baterias incluidas en Ia Lista A, interruptores de mercurio, vidrio procedente de 
tubos catódicos y otros vidrios activados y condensadores de PCB, o que estén contaminados por cons- 
tituyentes del Anexo 1 (por ejemplo, cadmio, mercurio, plomo, policlorobifenilos) en un grado tal que tes 
haga poseer cualquiera de las características enumeradas en el Anexo In (obsérvese la enbada simétrica 
en la Lista B, B111O) (3) 

A2 Residuos que contengan principalmente constituyentes iaorgánicos, que puedan contener meta- 
les y m a t e d e s  orgánicos 

A2010 Residuos de vidrio procedente de tubos de rayos cathdicos y otros vidrios activados 

A2020 Residuos de compuestos inorgánicos de flúor en forma de liquídos o de lodos, con exclusión de las 
residuos de estas caracteristicas especificados en la Lista B 

A2030 Catalizadores usados con exclusión, sin embargo, de los especificados en la Lista B 

A2040 Residuos de yeso procedentes de procesos de la industria química, cuando contengan constituyentes del 
Anexo 1 en un grado tal que presenten características peligrosas del Anexo i iI  (obsérvese la entrada 
correspondiente en la Lista B, B2080) 

A2050 Re%iduos de amianto (polvo y fibras) 

A2060 Cenizas volantes de centrales eléctricas de carbbn que contengan sustancias del Anexo 1 en cmcentradbn 
sufkiente como para que presenten caracterísdcas del Anexo Ifl (obsérvese la entrada correspondiente en 
la Lista B, 82050) 

Residtios que contengan principaimente constitayentes orgánicos, que puedan contener metales 
y materiales inorgánicas 

Residuos de la producción o del tratamiento del coque y del asfalto de petróleo 

Rcsidum de aceites minerales no aptos para el uso inicialmente previsto 

Residuos que contengan, estén constituidos o contaminados por lodos de compuestos antidetonantes de 
plomo 

Fluidos térmicos (transferencia calorí6ca) residudes 

Residuos de la reducción, formuIaciÓn y utilizacidn de resinas, titeir, lastificantes, colas y adhesjvos, 
cm exclwibn BE 10s residuos de estas camcteríst i~.  ~ p ~ i f i r d o s  en P. Lista B ~ ~ N I Y  IP entradi 
correspondiente en la Lista B, B4020) 

Residuos de nitrocelulosa 

Residuos de fenoles, compuestos fen6liccw induidm Im clorofenoles, & forma liquida o de Iodos 

Residuos de é tem con exclusidn de los especificados en !a Lista B 

Residuos de serrín, poIvo, Iodo y harina de cuero cuando contengan compuestos de cromo hexavalcnte o 
biwidas (obsérvese la enbada correspondiente en la Lista B, 83100) 

Ratos de recortes demás desperdicios de cuero o de prcparadm de cuero, inurilizables para la 
fabricación de articdm de cuero. que contengan mmpwtos de cromo hexaduitc o biaidas (obsérvese 
la entrada correspondiente en la Lista B, B3090) 

Residuos de peletería que contengan compuestos de cromo hexavaiente, biocidas o sustancias infecciosas 
(obsérvese la entrada correspondimie en Ia Lista B, B3110) 

Fracciones ligeras de la fragmentación (fluff-light) 

Residuos de compuesm orgánicos de f&fm 

Residuos de disolventa orgánicos no haIogenados con exclusión de los cspecififados en la Lista B 

Residuos de disolventes orgánicos halogenados 

(3 En esta entrada no se incluyen 10s desechos de ensamblajm procedentes de la gcnaaci6n de energía dkaica. 

La concentrncih dc PCB igwl o superior a 50 mglkg. 
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Residuos de Ia destilación no acuosa, halogenados y no halogenados, prodentes  de las operaciones de 
valorización de disolventes orgánicos 

Residuos procedentes de la producción de hidrocarburos aliláticos halogenados (tales como los cloro- 
metanos, el dicloroetano, el cloruro de vinilo, el cloruro de vinilideno, el cloruro de alilo y Ia epiclorhi- 
drina) 

Residuos, sustancias y artículos que contengan, estén constituidos o contaminados por policlorobifenilm 
(PCB), policloroterfenilos (Pm, naftalenos policlorados (PCN) o polibromobifeniios (PBB), o cualquier 
otro compuesto polibromado similar .a estos compuestos, con una concentración igual o superior a 
S 0 mglkg 

Residuos aiquit~anados (excepto los cementos asfálticos) procedentes del refino, destilación o cualquier 
proceso de pirólisis de materiales orgánicos 

Residuos que puedan contener ~bnstitu~entes inorganicos u orgánicos 

Residuos de la producción, preparaci6n y utilización de productm, farmacéutictw, con exclusión de los 
residuos de estas características especifi~ados en la Lista R 

Residuos dinicos y afines, es decir. residuos resultantes de prácticas midicas, de enfermería, odontolo- 
gicas, veterinarias o similar&, y residuos generados en hospitales u otras instalaciones durante la inves- 
tigaci6n o tratamiento de pacientes, o proyectos de investigación 

Residuos de la producci611, formulación y utillzacibn de biocidas y de productos fitofannacéuticos, con 
indusibn de los plaguicidas y herbicidas fuera de especificación, caducados ($1 o no aptos ,para el uso 
inicialmente previsto 

Residuos procedentes de la fabkaci6n farmulación y utilizacidn de productrw quirnicos para la conser- 
vación de la madera (4 

Residuos que contengan, estén constituidos o contaminados por una de las sustancias siguientes: 
- Cianuros inorgánicos, excepto los raiduos en forma sólida con metales preciosos, que contengan 

trazas de cianum inorgánicos 

- Cianuros orgánicos 

Residuos de mezdas y emulsiones de aceites y agua o de hidrocarburos y agua 

Residuos de la prducción, formulacibn y utilización de tintas, colorantes, pigmentos, pinturas, lacas o 
barnices, con exclusión de los residuos de estas caracteristicas esp~ificados en la Lista 1 (observese la 
entrada correspondiente en la Lista B, B4010) 

Residuos de carácter explosivo (con exclusión de los residuos de estas características especificados m la 
Lista a) 

Residuos de solucionm ácidas o básicas distintos de los especificados en la entrada correspondiente de la 
Lista B (obsérvese la entrada correspondiente en la Lista B. B2120) 

Residuos pnxedcntes de las instalaciones de control de la contaminaciiin industrial para la dtpuraci6n & 
las emisiones gaseosas, con exdusión de Iris residuos de estas características especiAcados en la Lista B 

Residuos que contengan, estén constituidos o contaminados por una de las sustancias siguientm: 

- Todo producto de la familia de los dibenzofuranos policlorados 

- Todo producto de la familia de las dibenzoparadioxinas polieloradas 

Residuos que contengan o estén constituidos o contaminados por perbxidos 

Residuos de envases y contenedores que contengan sustandas del Anexo 1 en concentración suficiente 
como para que presenten características peligrosas del Anexo 111 

Residuos que contengan o estén constituidos por productos quirnicos fuera de especificación o caduca- 
dos (') que correspondan a categorias del Anexo 1 y presenten características de peligrosidad dt l  &cxo nr 
Residuos de sustancias quimicas resultantes de actividad= de investi ación, desarrollo o cnseiianza que 
no i c  hui identificado o que son nuevos y cuyos efectos en la salud tumana o en el medio ambiente x 
d w  onocen 

A4160 Carbón activado usado no incluido en la Lista 8 (obsérvese la entrada correspondiente en la Lista B, 
82060) 

(4) ~1 nivel de 50mdkg se considera internacionalmente ráctico para tdos  los tipos dc miduos. NO obstante, muchos p i s a  han 
establecido por su parte niveles inferiores (p.ej., 20 mgJkgl para determinados residuos. 

(5) !%r caducado se entiende no utilizado dmtro del periodo mommdado por el fabricante. . . 
(6) En esta entrada no se incluye la madera tratada con producios quimicos de wnservaciiin de la madera. 
(7) por caducado se entiende no utilizado dentro del período recomendado por el íahka&e. 
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lista B ( A m  1X del CottwnW de Busiba) 

B1 Residuos ¿e metales o que contengan metales 

BlOlO Residuos de metales y sus aleaciones en forma metíilica, no dispersable: 

- Metales preciosos (oro, plata, el grupo del platino, pero con exclusión del mercurio) 

- Desechos de hierro y acero 

- Desechos de cobre 
- Desechos de níquel 

- Desechos de aluminio 
- Desechos de cinc 
- Desechos de estaiio 

- Desechos de tungsteno 

- Desechos de molibdeno 
- Desechos de tantalio 
- Desechos de rnagnesio 

- Desechos de cobalto 
- Desechos de b h u t o  

- Desechos de titanio 

- Desedios de circonio 

- Desechos de manganeso 

- Desechos de germanlo 
- Desechos de vanadio 
- Desechos de hafnio, indio, niobio, rcnio y galio 

- Desechos de torio - 

- Desechos de tierras raras 

81020 Dexchos de metales limpios y sin contaminar, incluidas las aleaciones en forma acabada m h t o  
(chapas, placas, vigas, barras, etc.) de: 

- Desedios de antimonio 
- Dcsechos de berilio 

- Desechos de cadrnio 
- Daechos de plomo (con exdusión de las baterías e i b ~ c a s  de plomo y.ácido) 
- Desechos de seIenio 
- Desechos de telurio 

B1030 Metales refractarios que contengan rdduos 

01040 Desechos de ensamblajes procedentes de la generación de energía eléctrica no contaminados wn acáte 
lubricante, PCB ni PCT en un grado tal que los haga peligmos 

B1050 Desperdicios de fmción pesada de mezcla de metal no férreo que no contengan materiales del Anexo 1 
en concentración tal que presenten caracm'sticas del Anexo 111 18) 

B1060 Residuos de selenio y telurio en forma elemental metálica, induso en forma de polvo 

B1070 Residwis de cobre y aleaciones de cobre en f o m  dis rsable, a no ser que contengan c&npwicnits del r Anexo 1 en grado tal que presenten mctcrísticaa de Ancxo 111 

B1080 Cenizas y residuos de &c. induidos los residuos de aleaciones de cinc en forma dispenable, a no ser que 
contengan compuestas del Anexo 1 en concentracibn tal que presenten características del Anexo iIi o la 
característica peligrosa H4.3 O 

01090 Acumuladom d o s .  conforme a una esgecificacih, con exclusión de los fabricadas con plomo, 
cadmio o mercurio 

(9 Aun cuando el n i k  d t  c&tarninaci&n con matedes dtl Anexo 1 sea bajo al prlndpio, los proceros posteriores, indiddo el rcd&do, 
pueden separar fracciones que contmgan concmmiones significstivarnentc mayores de materiales del A n m  1. 

(7 La situación de la cmh de cinc esti siendo objeto d t  examen en la actuaiidad y ha una rwomcndacibn de la Confermda & 
Naciones Unida sobre Comedo y Daarrollo (CNüCD) en d mddo de que las cenim % cinc no se deberían wnsidsrar m e d a s  
peligrwns. 
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BllOO Residuos que contengan metales. proceden~s de la fundición, de la fusión y del refinado de metales: 

- Matas de galvanización 

- Espumas y grasas de cinc: . 
- Matas de galvanización de superficie (> 90 % Zn) 
- Matas de galvanización de fondo (> 92 % Zn) 
- Espumas de fundición a presión (r 85 % Zn) 

- Matas de galvanización por inmersión en caliente @rocedimiento discontinuo) (> 92 % Zn) 

- Residuos procedentes del espumado del cinc 

- ResiduoL procdeptes del espumado del aluminio (o espumas), con exclusión de las escorias salinas 
- Es~orias procedentes del tratamiento del cobre destinadas a un tratamiento o una refinación poste- 

riores, que no contengan arsénico, plomo o cadmio en grado tal que presenten caracte&tsrícas 
peligmsas del Anexo III 

- Residuos de revestirnientos refractarios, incluyendo crisoles, procedentes de la fundición de cobre 

- Escorias procedentes del tratamiento de metales preciosos destinadas a una refinación posterior 
- Escorias de estaño que contengan tantalio y con un contenido en estaño inferior al 0,5 % 

BlllO Ensamblajes eléctricos o eleckónicos: 
- Ensamblajes electrónicos consistentes únicomente en metales o aleaciones 

- Residuos de ensamblajes eléctricos y electrónicos o chatarra (lo) (incluidos los circuitos im resos) que 
no contengan componentes ~aiei como acumuladores y otras baterías incluidas en Lista A. 
interruptores de mercurio, vidrio procedente de tubos catbdicos y otros vidrios activados y conden- 
sador- de PCB, o que no estén contaminados por constituyentes del Anexo 1 (por ejemplo, cadrnio, 
mercurio, plomo, policlorobifenilos) o de los que se hayan extraido estos constituyentes en un grado 
tal que no presenten ninguna de las características enumeradas en el Anexo IIi (obsérvese la entrada 
correspondiente en la Lista A, All8O) 

- Ensamblajes eléctricos o electrónicas (por ejemplo, circuitos impresos, componentes electrónicm y 
cables) destinada a la r e u t i h d h  directa (11) y no al reciclado o la eliminación definitiva ('3 

81120 Catalizadmes usados. con exclusión de los liquidos utilizados como catalizadores, que contengan una de 
las sustancias siguientes: 

- Metales de transicidn, con exclusión Escandio 
de los residuos de catalizadores 
(catalizadores usados, cataizadores 
iíquidos usados u otros cataliza- Manganeso 
dores) de la Lista A Cobalto 

Cobre 

Niobio 

Tungsteno 

Titanio 

Cmmo 

Hierro 

NIquel 

Cinc 

Circoni0 

Molibdeno 

Tantalio 
Reni0 

- Cantánidos (metal- del grupo de las Lantano Ceno 
tierras raras) Praseodimio Neodimio 

Samario Europio 
Gadolinio Terbio 

Dispmsío Holrnio 

Erbio Tulio 

Iterbio LutBEio 

31130 Catalizadores usados limpiados que contengan metales pr&iosos 

B1140 Residuos en forma diida con metales preciosos, que contengan trazas de cianuros inorgánicos 

B1150 Residuos de metaIes preciosos y sus aleaciones (oro, plata, el rupo del platmo;pero con cxdusiiin del 
m-do) a forma dispmable. no liquida. con el envase y efetiquctado adecuados 

(14 En esta entreda no se hcluyen la chatarra pmcdente de la generación d t  energía eléctrica. 

(11) h el términa 'mtilización" pude incluirse la reparación, renovación o modernización, pem no reensamblajes irnpwtantts. 
(11) En algunos pisea cste tipo de materiales. cuando se destinan a la reutiümdh directa, no se consideran residuos. 
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B1160 Cenizas de metales preciosos procedentes de la incineración de circuitos impresos (obsérvese la entrada 
correspondiente en la Lista A, 111150) 

B1170 Cenizas de metales preciosos procedentes de la incinetaaón de películas fotográficas 

B1180 Residuos de películas fotográficas que contengan halogenuros de plata y plata metálica 

B1190 Residuos de papel fotográfico que conmga halogenuros de plata y plata metálica 

Bf 200 bcorias granuladas procedentes de la fabricación del hierro y el acero 

BI2lO Escorias procedentes de la fabricación del hierro y el acero, incluidas las escorias como fuente de TiO, y 
,vanadio 

BT220 Escorias procedentes de Ia producción de cinc, quimicamente estabilizadas, que tengan un alto contenido 
en hierro (superior al 20 96) y estén tratadas de acuerdo con especificaciones industriales (por ejemplo. 
DIN 4301), principalmente para la construcción 

Cascarilla de laminación procedentes de la fabricacibn del hierro y el acero 

Cascarilla de laminaci6n de óxido de cobre I 

~esiduos que contengan principalmente constituyentes inorgánjcos, que puedan contener meta- 
les y materiales orgenicos 

Residuos de operaciones mineras en forma no dispersable: 

- Desperdicios de grafito natural 
- Desperdicios de pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o 'de otro modo 

- Desperdicios de mica 

- Desperdicios de leucita, nefelina y nefelina sienita 

- Desperdicios de feidespato 

- Desperdicios de espato flúor 

- Desperdicios de dice en forma dllda, excepto los utilizados en las operaciones de fundiddn 

Residuos de vidrio en forma no bpenable: 
- Desperdicios y desechos de vidrio, can la acepción de vidrio procedente de tubos catbdcos y otros 

vidrios activados 

Residuos de productos cerámica en forma no dispersible: 

- Desperdicios y?desechos de " m e t "  (compuestos a partir & cerámica y metal) 

- Fibras a partir de cerfunica, no especificadac ni inciuidap en otras entradas 

Otros residuos que contengan principalmente constituyentes inorgánicos: 
- Sulfato de calcio parcialmente refinado procedente de la desulfumcibn de gases de combwíi6n 
- Residuos de revestimíentos o de plandias de yeso pr~edentes  de la demoliciiin & &dos 
- Escorias procedentes de la pducci6n del cobre, quimicamente tstabilizadas, que tengan un J t o  

contenido en hierro (superior al 20 46) y wtadas conforme a las especificaciones hdusmalcs (p 
ejemplo, DIN 4301 y DIN 8201), destinadas principalmente a la wnctrucción y a aplicaciones m 
abrasivos 

- Azufre en estado d i d o  

- Carbonato cálcico procedente de la producción de cianamida cálcica (con ph inferior a 9)  

- Ctoruros sódico, cáicico y potásiw 
- Carbomdo (carburo de silicio) 

- Residuos de hormigón 

- Residuos de vidrio que contengan litio-tantalio y litio-niobio 

Cenizas volantes de ceneales eléctricas de carbbn no incluidas en la Lista A ( o b s k  la c n d  
correspondiente en la Lista A, A2060) 

Carbbn activado usado resultante del tratamiento de agua otable y de los procesos de la industria 
aldentaria y producción de vitaminas (obsérwse L enaa k correspondiente en la L i  A, A4160) 

Lodos de f l u o m  de calcio 

Residuos de yeso procedentes de procms de la industria quirnica no incluidos en la Lista ti (obstmst la 
ent~ada correspondiente en la Lista A, A2040) 
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B2090 Anodos usados de la producción de acera o aluminio hechos de coque o de asfalto de petróleo y 
limpiados de acuerdo con especificaciones industriales normales (con exclusión & los ánodos de La 
electrólisis álcalis de cloro y de la industria metaliirgica) 

82100 Residuos de hidratos de aluminio y residuos de alúmina y restos de la prduccibn de aliimina, con 
exclusión de los materiales de estas caracteristicas utilizados en procesos de depuración, flmulación o 
filuación de gases 

B2110 Residuo de bauxita ("Iodos rojos") (ph moderado hasta menos de 11,s) 

BZ120 ~esiduos de soluciones &idas o básicas con un h superior a 2 e inferior a 11,5, que no sean corrosivos B o peligrosos de otro modo (obsérvese la entra a correspondiente en la Lista A, A4090) 

B3 Residuos que contengan principalmente constituyentes wghicori, que puedan contener metaies 
y materiales inorgánicos 

B3010 Residuos de materias pIkticas en Forma sólida 

LOS siguientes materiales plásticos o sus mezclas, a condición de que no estén mezchdos con otros 
residuos y estén preparados de acuerdo con una especificación: 

- Des erdiuos de plásticu de polimeros y copolimeros no halogenados, Incluidos, pero no limitados P. a (l 1. 
- Edleno 

- Estireno 

- Tereftalato de polietileno 

- Butadieno 

- Poiiacetales 
- Poliamidas 

- Tereftalato de polibutileno 
- Policarbonatos 

- Poliéteres 

- Sulfuros de polilenileno 

- Polímeros acrflicos 

- Alcanos C10-C13 (plastificantes) 
- Poliuretano (sin CFC) 

- Polisiioxanos 
- Poiimetacrilato de medo 

- Alcohol polivindico 

- Butiral de polivinilo 
- Acetato de polivinilo 

- Residuos & resinas o de p&luctos de condensaci6n polimerizados, por ejemplo: 

- Resinas ureicas de formddehido 

- Resinas fenhlicac de formaldehído 
- Resinas melamínicas de formaldehído 

- Resinas epm'dicas 
- Resinas aiquidias 

- Paliamidas 

- Los siguientes residuos de polimeros fluorados (14}: 

- Perfiuonsetileno~propileno (FEO 
- Perfluoroalcoxiakanos (PFA) 

- Perfluoroalcoxlalcanos (MFA) 
- Fluorum de polivinilo (WF) 

- Fluoruro de polivinilideno (PVDF) 

(11) Se so-tien& que estos dtsperdicios están completamente polimerizados. 
(19 - LW rciduos derivados del consumo no se hduyen en esta cnmda. 
- LOS residuos no deben rnezdarse. 
- Deben ttnme en cuenta los problemas derivados de la indneradbn a dtlo abierto. 
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Bi020 Residuos de papel, de cartón y de productos de papel 

Los materiales siguientes, a condicibn de que no estén rnez~lados con residuos peligrosrw: 

Desperdicios y desechos & papel o cartón: 
- De papel o cartón sin blanquear o de papel o cartón ondulado 
- De otros papeles o cartones obtenidos principalmente a partir de pasta quimica blanqueada sin 

colorear en la masa 

- De papel o cartdn obtenido principalmente a partir de pasta mecánica (por ejemplo: diarios, revistas 
e impresos similares) 

- Los demás, incluidos pero no limitados a 

1 )  cartón laminado 

2) desperdicios y desechos sin ciasiíicar 

B3030 Residuos de materias textiles 
Los materiales siguientes, a condición de que no estén mezclados con otros residuos y esten preparados 
de acuerdo con una especificaci6n 

- Desperdicios de seda,(incluidos los capullos de seda no devanables, los desperdicios de hilados y las 
hilachas): 
- Sin cardar ni peinar 

- los demás 
- Desperdicios de lana o de pelo animal, fino o basto, incluidos los desperdicios de hilados, pero m 

exclusión de las hilachas: 

- ñinchas o borras de lana o de pelo animal fino 
- Los demás desperdicios de lana o de pelo animal fino 

- Desperdicios de pdo animal basto 
- Desperdicios de algod6n (incluidos los desperdicios de hilada y las hilachas): 

- Desperdiaos de hilados 
- Hiladias 

- Estopas y desperdicios de lino 
- Estopas y desperdicios (incluidos los desperdicias de hilados y las hilachas) de cáhmo (Can& 

sativa L.) 
- Estopas y desperdicios (Incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas) de yute y dem& fibras 

textiles del líber (con exclusión del lino, c&mo y ramio) 

- Estopas y desperdicios (induidos los desperdicios de hilad* y las hilachas) de sisa1 y danas fibras 
textiles del género Agave 

- Estopas. borras y desperdicios (incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas) de cmo 

- Estopas, borras y desperdicios (incIuidos los desperdicios de hilados y las hila&) de abad (&amo 
de Manila o Musa kxtiliS Nee ) 

- Estopas, borras y desperdicios (incluidos los desperdicios de hilados y las hkhas) de ramio y demás 
fibras textíls vegetales no expresadas ni comprendidas en otras entradas 

- Desperdicios de fibras sintéticas o artificiales (incluidas las borras. los desperdicios de hilados y las 
hikchas): 
- De fibras sintéticas 

- De fibras artificiales 

- Artículos de prendeda 
- Trapos usados, cordds, cuerdas y cordajes. de materias textiles, en forma de desperdidos o & 

artículos 'de desecho: 

- Clasificados 
- Los &más 

B3040 ~esiduos de caucho: 

Los materiales siguientes, a condición de que no e s t h  mezclados con otros residuos: 
- Desechos y &perdidos de cau+o endurecido (por ejemplo: ebonita) 
- Otros residuos de caucho (con txdusibn de los especificados en otras enmdas) 

B3050 Residuos de corcho y de madera sin tratar 
- Ser&, desperdicios y desechos de madera, incluso aglomerada en bolas, briquetas, leños o lomas 

similares 

- Despwdicios de corcho; corcho triturado, granulado o pulverizado 
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83060 Residuos de las industrias agroalimentatias, a condición de que no sean infecciosos: 

- Lías de Wio 

- Materias vegetales, des erdicios, residuos y subproductos vegetales, secos y esterilizados, incluso en 
grinuioi. del tipo de roa utilizados para la alimentación de los animales, no apresados ni com- 
prendidos en otras entradas 

- Degris: residuos del tratamiento de las grasas o de las ceras animales o vegetales 

- Desperdicios de huesos y núdeos córneos. en bruto, desgrasados, simplemente preparados (pero sin 
cortar en forma determinada), acidulados o desgelatinizados 

- Desperdicios de pescado 
- Cáscara, corteza y piel, y demás residuos de cacao. Owos residuos de la industria agroalimentaria, 

con excepcibn & los subproductos que cumplan las normas y requisiíos nacionales e internacionales 
para la alimentad611 del hombre o de los animales 

LOS residuos siguientes: 

- Desperdicios de cabello 

- Residuos de paja 

- Micelio de hongo desactivado pmedente de Ia produccibn de penicilina, utifizado para la alimen- 
tación de los animales 

Desechos, desperdicios y recortes de caucho 

Recortes y demás desperdicios de cuero o de preparados de cuero, inutilízables para la fabricacibrt de 
artículos de cuero, con la exclusión de los Iodos de cuero, que no contengan compuestos de cromo 
hexadente o biocidas (obsérvese la entrada correspondiente en la Lista A. A3100) 

Serrin, polvo, lodo y harina de cuero que no contengan compuestos de cromo hexavalenre o biocidas 
(obsérvese la entrada correspondiente en la Lista A, A3090) 

Residuos de peletería que no contengan compuestos de cromo hcxavalente o biocidas o sustancias 
infecciosas (obsirvese la entrada correspondiente en la Lista A, A3110) 

~esiduos que estén constituidos por colorantes alimentanos 

Residuos de éteres políméricos y residuos de éteres monom.4ricos no peligrosos que no puedan formar 
peróxidos 

~esiduos de neumáticos, con exclusión de los destinados a operaciones del Anexo N.A 

Residuos que puedan conttncr constituyentes i n o ~ m s  u orgánicos 

estén consiituidm principalmente por pinturas, tintas y barnices endurecidos, a partir de 
que no contengan disolventes o ánicos ,~mdes pesados o biocidas en grado tal que los 

haga pcliproros (obikw. I i  entrada corMpm%mte en la Uin A, A407O) 

Residuos de la producción, formulaci6n y utilización de resinas, ktex, plastificantes, colas y adhesivos, 
que no figuren en la Lista A, sin disolventes u otros contaminantes m grado tal que no presenten 
características del Anexo 111, por ejemplo, a artir de agua, O wlas a partir de almidón de caseina, 
&trina, éteres .de ceiulora, alcoholes polivinJcos (obshvcse la entrada sorirspandlente de la Lista A, 
A30501 

Aparatos fotogficos desechables después de su uso, con pilas no incluidas en la Lista A . 
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PARTE 2 

Residuos enumerados en el anexo de la Decisión de la Comisión 2000/532/CE, en su versión modificada. Los residuos 
marcados con un asterisco se consideran residuos peligrosos de conformidad con la Directiva 9116891CEE relativa a los 
residuos peligrosos ("). 

01. RESIDUOS DE LA PROSPECCI~N, EXTR~~CCIÓN DE MINAS Y CANTERAS Y TRATAMIENTOS 
F~SICOS Y Q U ~ I C O S  DE MMERALES 

Of 01 Residuos de la emracaón de minerales 

01 01 01 Residuos de la extracción de minerales metilicos 

01 01 02 Residuos de la extracción de minerales no metálicos 

O1 O3 Residuos de la tran~fomau6n fisica y quuimia de minerales metsilicos 

01 03 04* Esdriles que generan ácido procedentes de la ~ a n s f o m c i ó n  de sulfuros 

01 03 OS* Otros estériles que contienen sustancias peligrosas 

01 03 06 Estériles distintos de los mencionados en los d i g o s  01 03 04 y 01 03 05 

01 03  07* Otros residuos que contienén sustancias peligrosas procedentes de la transformación física y química dt 
minerales metálicos 

01 03 08 Residuos de polvo y arenilla distintos de los mencionados en el d i g o  01 03 07 

01 03  09 Lodos rojos de la producción de alúmina distintos de los mencionadm en el código 01 03 07 

01 03 99 Residuos no espeaficados en otra categoría 

01 04 Residuos de la transformaci6n fisica y qrifmica ¿e minerales no metslicos 

01 04 07* Residuos que contienen sustancias peligrosas pr~edentes de la transformación fisica y quimica de 
minerales no metálicos 

01 04 08 Residuw de grava y focas trituradas distintos de los mencionados en el c6digo O1 04 07 

01 04 09 Residuos de arena y arcillas 

01 04 10 Residuos de polvo y arenilla disrintos de los mencionados en el código 01 04 07 

01 04 11 Residuos de la transfomción de potasa y sal gema distintos de los menaonados en el código 01 04 07 

01 04 12 Estériles y otros residuos del lavado y limpieza de minerales. distintos de los mencionados en el código 
01 0407 y 01 04 11 

01 04 13 Residuos del wrte y serrado de piedra distintos de los mencionados en el código 01 04 07 

01 04 99 Residuos no especificados en otra categoria 

O1 05 Lodos y otros residuos de perforaciones 

01 0 5 04 Lodos y residuos de perforaciones que contienen agua dulce , 

01 05 05* Lodos y residuos de perforaciones que contienen hidrocarburos 

01 05 06' Lodos y otros residuos de perforaaones que contienen sustancias peligrosas 

01 05 07 Lodos y residuos de perforaciones que contienen sales de bario distintos de los mencionados en los ' 

códigos O1 05 OS y 01 05 06 . 

01 05 OS Lodw y residuos de perforaciones que contienen. clwuros distintos de los mencionados en los códigos 
01 05 05 y 01 05 06 

01 05 9 9 Residuos no especificados en otra categoría 

(17 Para identificar un rtslduo en la siguiente lisia, es relevante l a  uiaodut~16n al anexo de la Decisih de la Comisión 2000/532/CE rn 
su versión modificada. 
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02 RESIDUOS DE LA AGRICüllWM, HORTICULTURA. ACUICULTURA, SILVICULTURA, CAZA 
Y PESCrQ; RESIDUOS DE LA PREPARACI~N Y ELABORACI~N DE ALWNTOS 

02 01 Residuos de la agricultura, horticultura, amicultura, silviculnira, caza y pesca 

02 01 01 Lodos de lavado y limpieza 

02 01 0 2  Residuos de tejidos de animales 

02 01 03 Residuos de tejidos de vegetales 

02 01 04 Residuos de plásticos (excepto embalajes) 

02 01 06 Heces de animales, orina y estiércol (incluida paja pdrida) y efluentes recogida selectivamente y 
tratados fuera del lugar donde se generan 

02 01 07 Residuos de Ia silvicultura 

02 01 OSv Residuos agroquímicos que contienen sustancias peligrosas 

02 01 09 Residuos agmquimicos distintos de los mencionados en el c6digo 02 01 08 

02 01 10 Residuos metálicos 

02 01 99 Residuos no especificados en otra categoria 

02 02 ñesiduos de la prep""6n y elaboración de carne, pescado y otros alimentos de origen amimd 

02 02 01 Lodos de lavado y limpieza 

02 02 02 Residuos de tejidos de animales I 

02 02 03 Materiales inadecuadm para el consumo o la elaboración 

02 02 04 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 

02 02 99 Residuos no especificados en otra categm'a 

02 03 Residuos de h preparación y elaboaci6n de frutas, hortalizas, cereales, aceites mmesriblcs, acao, 
café, te y tabaco; producu6n de conservas; producción ¿e levadura y extracto de Imdura, 
prepar;1a6n y fermentación & m e h  

02 03 01 Lodos & lavado, ümpieza, pelado, centrihgado y separación 

02 0 3 02 Residuos de wnservantes 

' 02 03 03 Residuos de la extracción con disolventes 

02 03 04 Materiales inadecuados para el consumo o la elaborad611 

02 03 05 Lodas del uatamiento in situ de efluentes 

02 03 99 Residuos no especificados en otr;i categoria 

02 04 01 Tiem procedente de la limpieza y h a d o  de la remolacha 

02 04 02 Carbonato cálcico fwra de especihcacion 

02 04 03 ' Lodos del tratamiento in situ de efiuentes 

02 04 99 Residuos nG espeafiados en otra categotfa 

02 05 Residuos de la industria de productos iácteos 

02 05 01 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboraabn 

02 05 02 Lodos del tratar&nto in situ de eilucntes 

02 05 99 Residuos no especficados en oba categoria 

02 06- Residuos de la industria de panadetia y pastelería 

02 06 01 Materiala inadecuados para el consumo o la elaboración 

02 06 02 Residuos de conservantes 
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0 2  06 0 3  Lodos del tratamiento in situ de efluentes 

02 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

02 07 Residuos de la producci6o de bebidas alcohólicas y no alcoh6licar (excepto café, te y cacao) 

02 07 01 Residuos de lavado, limpieza y reducción mecanica de materias primas 

02 07 02 Residuos de la destilación de alcoholes 

0 2  07 03 Residuos del tratamiento químico 

02  07 04 Materiales inadecuados para el consumo o la elaboración 

02  07 05 Lodos del tratamiento in situ de efluentes 

02  07 9 9  Residuos no especificados en otra categoría 

03, RESIDUOS DE LA TRANSFORMACI~N DE LA MADERA Y DE LA P R O D U C C ~ ~ N  DE TABLE- 
ROS Y MüEBLES, PASTA DE PAPEL, PAPEI. Y CARTON 

03 01 Residuos de la tmfomadón  de la madera y de la producahn de tableros y muebles 

03 01 01 Residuos de corteza y corcho 

03 01 04* Sern'n, virutas, recortes, madera, tableros de partículas y chapas que contienen sustancias peligrosas 

03 01 05 Serrín, virutas, recortes, madera, iableros de partículas y chapas distintos de los mencionados en el 
código 03 O1 04 

03 01 99 Residuos no especificados en otra categoría 

03 02 Residuos de los tratamientos de conservaaón de la madera 

0 3  02 01* Conservantes de la madera orgánicos no halogenados 

03 02 02* Conservanres de la madera organoclorados 

03 02 03* , Conservantes de la madera organornetálicos 

03 02 04* ~onsérvantes de la madera inorgánico5 

03 02 05* Otros conservantes de la madera que contienen sustancias peligrosas 

03 02 99 Conservantes de la madera no especificados en otra categoría 

03 03 Residuos de la producción y transformacibn de pasta de papei, papel y cart6n 

0 3 0 3 01 Residuos de corteza y madera 

03 03 02 Lodos de lejías verdes (procedentes de la rmuperacibn de lejías de cocción) 

03 03 05 Ldos de destintado procedenta del recidado de papei 

03 01 07 Desechos, separados mecánicamente, de pasta elaborada a partir de residuos de papel y cartón 

03 03 08 Residuos procedentes de la clasificación de papel y cart6n destinados al reciclado 

03 03 09 Residuos de Iodos calizos 

03 03 10 Desechos de fibras y Iodos de fibras, de materiales de carga y de estucado, obtenidos por separaciim 
m~c4nica 

03 03  11 Lodas del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el c6digo 03 03 10 

03 03 99 Residuos no espeafiados en otra categoría 

04 RESIX)UOS DE LAS INDUSTRIAS DEL CUERO, DE LA PiEL Y TEXTiL 

04 01. Residuos de las industrias del cuero y de la piel 

04 01 01 Carnazas y serrajes de encalado 

04 01 02 Relduos de encalado 

04 01 03* Residuos de desengrasado que contienen disolventes sin fase líquida 
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04 01 04 ~ e s i d u o s  líquidos de curtición que contienen cromo 

04 01 05 Residuos líquidos de curtición que no contienen cromo 

04 01 06 .~odos, en particular los procedenres del tratamiento in situ de efluentes, que contienen cromo 

04 01 07 ~odos, en particular lm procedentes del tratamiento in situ de efluentes, que no contienen cromo 
I 

04 01 08 Residuos de piel curtida (serraja, rebajaduras, recortes y polvo de esmerilado) que contienen cromo 

04 01 09 Residuos de confección y acabado 

04 01 99 Residuos no especificados en otra categoría 

04 02 Residuos de la industria textii 

04 02 09 ~es iduos  de materiales compuestos (tejidos impregnados, elastómerw, plastómwos) 

Materia orgánica de productos naturales (por ejemplo grasa, cera) 

Residuos del acabado que contienen disolventes orgánicos 

Residum del acabado distintos de los especificados en el código 04 02 14 

Colorantes y pigmentos que contienen sustancias peligrosas 

Colorantes y pigmentos distintos de los mencionados en el c6digo 04 02 16 . 

iodos del matarnierito in situ de efiuentes que contienen sustancias peligrosas 

~odos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los mencionados en e! código 04 02 19 

~esiduos  de fibras textiles no procesadas 

~esiduos de fibras rexciles pmesadas 

Residuos no especificados en otra categoria 

o5 RESIDUOS DEL REFINO DE PETR~LEO, PURIFICACI~N DEL GAS NATURAL Y TRATA- 
MIENTO PIRoLÍTICO DEL CARBÓN 

itesidrios del refmo de petróleo 

L& de desalacibn 

iodos de fondos de tanques 

iodos de alquil ácido 

Dcrramw de hidrocarburos 

Lodos oleosos pnxedentes de operadonea de mantenimiento de plantas o equipos 

Alqui~anes ácidos 

Otros alquitranes 

todos del tratamiento iri situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

Ldos  dd tratamiento in situ de efluentes, distintos de los mencionados en eI c6digo 05 01 09 

~esiduos procedentes de la limpieza de combustibles con bases 

Hidrocarburos que contienen ácidos 

Lodos procedentes del agua de alimentación de calderas 

Residuos de coiurnnas de refrigeración 

~rc i l las  de filtración usadas 

~esiduos que contienen azufre pmadentes de la desulfuraáón del petrbleo 

Betunes 

Residuos no especificados en otra categoria 

05 06 Residuos del tratamiento puok'tico del carbhn 

O S  06 01* Alquit~anes ácidos 

05 06 03* Ows alquitranes 



31.12.2001 m Diario Oficial de las Comunidades Europeas L 349117 

05 06 04 Residuos de columnas de refrigeración 

05 06 99 Residuos no especificados en otra categoría 

05 07 Residuos de la purificaci6n y transporte de gas daturai 

05 07 01* Residuos que contienen mercurio 

05 07 02 Residuos que cantienen azufre 

05 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de k fabriacibn, formulación, distribuci6n y utilizaEi6n (FFDU) de hados 

Ácido sulfúrico y áado s u l f u m  

Ácido clorhídrico 

Acido íiuorhídrico 

Ácido fosfórico y ácido fosforoso 

Acido nítrico y icido nitroso 

Otros ácidos 

Residuos no especiticados en otra categoría 

06 02 Residuos de la FFDU de bases 

06 02 Ol* Hidróxido cálcico 

06 02 03* Hidróxido am6nico 

06 02 04* Hidróxido potbico e hidmxido dice 

06 02 05' Otras bases 

06 02 9 9  Residuos no especificados en otra categoría 

06 03 Residuos de la FFDU de des y sus solucimes y de óxidos medieos 

06 03 11* Saies sólidas y soluciones que 'contienen cianuros 

06 03 I3* Sales sblidas y soluciones que contierq metales pesados 

06 03 14 Sales sólidas y soluciones distintas de las mencionadas en los c6digos 06 0 3 11 y 06 O 3 13  

06 0 3 15* 6xidos metiticos que contienen metales pesados 

06 03 16 b i d o s  metilicos distintos de los mencionados e i  el código 06 03 15 

06 03 99 ' Residuos no especificados eri otra caregona 

0604 Residuos que contienen metales distintos de los mencionados en el subcapid 06 03 

06 04 03* !ksiduos que contienen arsénico 

06 04 04' ~esiduos que contienen mercurio 

06 04 05" Residuos que contienen otros metales pesados 

06 04 99 Residuos no especificados en oma categona 

06 O5 Lodos del tratamiento in situ de efhntes 

06 05 02* Ldos del tratamiento in situ de efiuentes que contienen sustancias peligrosas 

06 05 03 Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los mencionados en el código 06 05 02 

0606 Residuos de la FFDU de roductos químicos que contienen azufre, de p r o m s  qulmim del 
i m h  y de procesos de d&dfwaci611 

06 06 QZ* ~esiduos que contienen sulfuros peligrosos 

06 06 03 Residuos que contienen sulfuras distintos de los mencionados en el cirdigo 06 06 02 

06 06 99 Residuos no especificados en otra categoda 
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06 07 Residuos de la FFDU de halbgenos y de procesos químicos de los halbgenos 

06 07 o]* Residuos de electrólisis que contienen amianto 

06 07 02* Carbón activo procedente de la producción de cloro 

06 07 03' Lodos de sulfato bárico que contienen mercurio 

06 07 04* Soluciones y ácidos, por ejemplo, ácido de contacto 

06 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

06 O8 Residuos de la FFüU del s W o  y mts derivados 

06 08 02' Residuos que contienen cIorosiIanos peligrosos 

06 08 9 9  Residuos no especificados en otra categoría 

06 09 Residuos de la FFDU de prodiictos químicos que contienen fósforo y de prmxsos químicos del 
f6sforo 

06 09 02 Escorias de fósforo 

06 09 03* Residuos dlcicos de reacción que contimen o están contaminados con sustancias peligrosas 

06 09 04 Residuos cálcicos de reacción distintos de los mencionados en el código 06 09 03 

06 09 9 9  Residuos no especificados en otra categoría 

06 10 Residuos de la FFDU de pmhctos químicos que contienen nitrógeno, de procesos @micos del 
nitrógeno y de la fabricación & fertilizantes 

06 10 02* Residuos que contienen sustancias peligrosas 

06 10 9 9  Residuos no esp~ificados en otra categoria 

06 11 Redduo5 de la fabricacibn de pigmentos inorgánicos y opaafimtes 

06 11 01 Residuos cálcicos de reacci6n procedentes de la producuón de dioxido de titanio 

06 11 99 Residuos no especificados en otra categorÍa 

06 13 Residuos de procesos químicos inorgániuis no espdcados en otra categoria 

06 13 0 l S  Productos fitosanitarios inorgánicos, conservanies de la madera y otros biocidas 

06 13 02* Carbón activo usado (e~cepto el ,código 06 07 02) 

06 1 3  03 Negro de carbono 

06 13 04* + Residuos procedentes de la transformaci6n del amianto 

06 13 05* Hollín ' 

06 13 99 Residuos no especificados en o&a cawgon'a 

07 DI Residuos de la fabricacihii, fomiilaci6n. distribucibn y utilización (FFDU) de productos quimiws 
orgánicos & base 

07 01 01* Liquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 01 03* ~isolventec, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 01 04* O m s  disolventesi Ifquidos de limpieza y licores madre orginicos 

07 (11 07* Residuos de reacción y de destilación halogenados 

07 01 OS* Oms residuos de reaccibn y de destilación 

07 01 09* Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

07 01 los Otras tortas de filtración y absorbentes usados , 

07 01 11* todos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

07 01 12 Lodos del tratamiento in situ de efiuentes, distintos de los especificados en el código '07 01 11 

07 01 99 Residutis no especificados en otra categoría 
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07 02 Residuos de 1a FFDU de phticos, caucho sintético y fibras artificiales 

07 02 01 * Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

07 02 03* Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

07 02 04* Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

Residuos de reacción y de destilación halogenados 

Otros residuos de reacción y de destilación 

Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

Otras toms de filtración y absorbentes usados 

iodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

~ o d o s  del tratarhiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 07 02 11 

Residuos de plistico 

Residuos procedentes de aditivos que contienen sustancias peligrosas 

Residuos procedentes de aditivos, distintos de los especificados en el d i g o  07 02 14 

Residuos que contienen siliconas peligrosas 

Residuos que contienen siliconas, distintos de los especificados en el código 07 02 16 

Residuos no especificados en otra categoría 

~esiduos de la FFDU de tintes y. pigmentos orgánicos (excepto los del subcapitulo 06 11) 

Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

Disolventes, liquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

Otros disolventes, liquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

Residuos de reacción y de destilación halogenados 

Otros residuos de reacción y de destilación 

Tortas de filtracibn y absorbentes usados halogenados 

Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

Lodos del tratamiento in situ de efiuentes que contienen sustancias peligrosas ' 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los ~pecif iados  en el código 07 03 11 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la FFIlU de productos fitosanitarios orgánicos (excepto los de los códigos 02 01 08 y 
02 O t  09), de conservantes de la madera (excepto los del sub~api'tuio 03 02) y de otros biocih 

Líquidos de limpieza y licores madre acuosos 

Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohdogenadm 

O m s  disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

Residuos de r e a ~ i ó n  y de destilaci6n halogenados 

Otros residuos de reacción y de destilación 

Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

Ouas tortas de filtracibo y absorbentes usados 

t d o s  del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

Lodos del tratamiento in siru de efluentes. distintos de los especificados en el ckligo 07 04 11 

Residuos s61idos que contienen sustancias peligrosas 

~esidiios no especificados en otra categoria 
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Residuos & la FFDU & productos fannacCuticos 

~íquidos  de limpieza y licores madre acuosos 

Disolventes, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

Otros disolventes, liquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

Residuos de reacción y de destilación halogenados 

Otros residuos de reacción y de destilación 

Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

Lodos del tratamiento in siru de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el ciidigo 07 05 11 

Residuos sólidos que contienen sustancias peligrosas 

Residuos sólidos distintos de los especificados en el código 07 05 13 

Resjduos no especificados in otra categoría 

~esidtzos de la FFDU de grasas, jabones, detergentes, desinfectantes y cosméticos 

iiquidos de limpieza y licores madre acuosos 

Disolventes, iiquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

Otros disolventa, Iiquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

Residuos de reacción y de destilación halogenados 

Otros residuos de reacción y de destilación 

Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

Otras tortas de filtración y absorbentes usados 

~odos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

i d o s  del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especifiados en el código 07'06 11 

~ e s i d u w  no especificados en otra categoría 

~ t s i d u o s  de la m U  de productos quhicos resultantes de la qdmica fina y productos q r i ~ c o s  
no espeaficados en otra categorfa 

Equidos de limpieza y licores madre acuosos 

Disolventa, líquidos de limpieza y licores madre organohalogenados 

Otros disolventes, líquidos de limpieza y licores madre orgánicos 

~esiduos de kccii5n y de destilación halogenados 

Otros residuos de reacciini y de destilacibn , 

.Tortas de filtración y absorbentes usados halogenados 

Otras tortas de filaaci6n y absorbentes usados 

Lodas del tritarniento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

todos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el cbdigo 07 07 11 

Residuos no especificados en otra categoría 

RESWUOS DE LA FABRICAQ~N, FORMULACI~N, DISTRIBUCI~N Y UTILIZACI~N (FFDU) 
DE REVESTIMIENTOS (PNRJRAS, BARNICES Y ESMALTES YÍTREos), ADHESWOS, SELLAN- 
TES Y TIMAS DE IMPRESI~N 

08 01 Residuos de la FFDU y del decapado o e h i n a c i h  de pintura y h i z  
' 

08 01 11* Residuos de pintura y barniz que contienen disolventes orginicos u otras sustancias peligrosas 

08 01 12 Residuos de pintura y barniz, distintos de los especificados en el código 08 01 11 
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08 01 13* Lodos de pintura y barniz que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

0 8  01 14 Lodos de pintura y barniz, distintos de los especificados en el wdigo 08 02 13 

08 DI 15* Lodos acuosos que contienen pintura o barniz con disolvenres orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 (11 16 ~ o d o s  acuosos que contienen pintura O barniz, distintos de los especificados en el código 08 01 15  

08 01 17% Residuos del decapado o eliminación de pintura y barniz que contienen disolventes orginicos u otras 
sustancias peligrosas 

08 01 18 Residuos del decapado o eliminaciiin de pintura y barniz, distintos de los especificados en el c6digo 
08 01 17 

08 01 19' Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz con disolventes orgánicos u otras sustancias 
peligrosas 

08 01 20 Suspensiones acuosas que contienen pintura o barniz, distintos de los especificados en el código 08 01 19 

08 01 21* Residuos de decapantes o desbarnizadores 

08 01 99 ~esiduos no especificados en otra categoria 

08 02 Residuos de la FFDU de otros rwestimientos (incluidos materiales cerámicas) 

08 02 01 Residuos de arenilla5 de revestimiento 

08 02 0 2  Lodos acuosos que contienen materiales ceramicos 

08 02 03 Suspensiones acuosas que contienen materiales cerámicos 

08 02 99 Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la FFDU de tintas de i m p d 6 n  

Lodos acuosos que contienen tinta , 

Residuos líquidos acuosos que contienen tinta 

Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas 

Residuos de tintas distintos de los especificados en el código O8 03 12  

iodos de tinta que contienen sustancias peligrosas 

Lodos de tinta distintos de los especificados en el cbdigo O8 03 14 

Residuos de soluciones corrosivas 

Residuos de tóner de impresión que contienen sustancias peligrosas 

~es iduos  de t6ner de impresibn, distintos de los especificados en el código 08 03 17 

Aceites de dispersión 

08 03 99 Residuos no especificados en oaa categoría 

08 04 Residuos de la FFDU de edhesivos y sellanres (induyendo produaos de impermcrtbiüzicida) 

08 04 09* Residuos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orginim u otras sustancias peligrosas 

08 04 10 Residuos de adhesivo& y seilantes, distintos de )os especificados en el cbdigo O8 04 09 

08 04 11* Lodos de adhesivos y sellantes que contienen disolventes orgánicos u otras sustancias peligrosas 

08 04 12 Lodos de adhesivos y sellanta, distintos de los especificados en el d i g o  08 04  11 

08 04 13' Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras sustancias p e l i g m  

08 04 14 Lodos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos & los especificados en el cbdigo 08 04 13 

08  04 15* Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes con disolventes orgánicos u otras sustan- 
cias peligmsas 

08 04 16 Residuos líquidos acuosos que contienen adhesivos o sellantes, distintos de los especificados -m el código 
08 04 15 

08 04 17* Aceite de resina 

08 04 99 Residuos no especificados en otra categoría 
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08 05 Residuos no especificados en otra parte del capitulo 08 

08 05 01* Isocianatos residuales 

Residuos de k indutria fotografica 

Soluciones de revelado y soluciones activadoras al agua 

Soluciones de revelado de placas de impresión al agua 

Soluciones de revelado con disolventes 

Soluciones de fijado 

Soluciones de blanqueo y soluciones de blanqueo-fijado 

Residuos que contienen plata procedentes del tratamiento in situ de residuos fotográficos 

Películas y papel fotográfico que contienen plata o compuestos de plata 

Peliculas y papel fotográfico que no contienen plata ni compuestos de plata 

Cámaras de un solo uso sin pilas ni acumuladores 

Cimaras de un solo uso con pilas o acumuladores incluidos en los códigos 16 06 01, 16 06 02 ó 
16 06 03 

Cámaras de un solo uso con pilas o acumuladores, distintas de las especificadas en el c6digo 09 01 11 

Residuos üquidos acuosos pr~edentes  de la recuperación in situ de plata distintos de los especificados en 
el código 09 01 06 

Residuos no especificados en otra categoría 

10 RESIDUOS DE PROCESOS TÉRMITOS 

Residuos de centrales eléctricas y otras plantas de combustión (excepto los. del capitdo 19) 

Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera (excepto el polvo de caldera especificado en el cirdigo 
10 O1 04) 

Cenizas volantes de carbón 

Cenizas volantes de turba y de madera (no tratada) 

Cenizas volantes y polvo de caldera de hidrocarburos 

Residuos cálcicos de reacción, en forma sdlida, procedentes de la desulfumción de gases de combustión 

Residuos cálcicos de reaccibn, en forma de Iodos, procedentes de la desulfuración de gases de combustión 

Acida sulfúrico 

Cenizas volantes de hidrocarburos emulsionados usados como combustiblei 

Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración que contienen sustancias 
peligrosas 

Cenizas de hogar, escorias y polvo de caldera procedentes de la coincineración, distintos de los especi- 
ficados en el ciidigo 10 01 14 

Cenizas volantes procedentes de la coincineraci6n que contienen sustancias peligrosas 

Cenizas volantes procedentes de la coincineraciiin distintas de las especikcadas en el código 10 01 16 

Residuos, procedentes de la depuración de gases, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos, procedentes de la depuración de gases, distintos de los especificados en los c6digos 10 01 05, 
10 O1 07 y 10 O1  18 

Ldos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 

Lodos del tratamiento ín situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 10 01 20 

Lodos acuosos. que contienen sustancias peligrosas, procedentes de la limpieza de calderas 

~ b d o s  acuosos p r~eden tes  de h limpieza de calderas, distintos de los especificados en el código 10 01 22 

Arenas de lechos fluidizados 

Residuos procedentes del almacenamiento y preparación de combustible de cenkales elktricas de arbón 
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Residuos del tratamiento del agua de refrigeracibn 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la industria del hierro y del acero 

Residuos del tratamiento de -escorias 

Escorias no tratadas 

Residuos sólidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos sólidos, del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el código 10 02 07 

Cascarilla de laminacibn 

Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceires 

Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en el c a i g o  10 02 11 

~ o d o s  y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el cbdigo 10 02 1 3  

0tk lodos y tortas de Filtracibn 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la termomerahirgia del aluminio 

Fragmentos de hodos 

Escorias de la prduccihn primaria 

Residuos de alúmina 

Escorias salinas de la producción secundaria 

Granzas negras de la prducción secundaria 

Espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en cantidades pel igm 

&pumas distintas de las especificadas en el d i g o  10 03 15 

Residuos que contienen alquitrán procedentes de la fabricacibn de Qnodos 

Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación de ánodos, distinta de los ~pe~fiEadOS 
en el cirdigo 10 03 17 

?artilculas, procedentes de los efluentes gaxosos. que contienen sustancias peligrosas 

Partículas, procedentes de los efluentes gaseosos, distintas de las especificadas en el código 10 03 19 

Otras particulas y polvo (incluido el polvo de molienda) que contienen susrancias peligrosas 

Otras partículas y polvo (incluido el polvo de molienda) distintos de los especificados en el c6digo 
10 03 21 

Residuos sblidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos shlidos del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el código 10 03 23 

Lodos y tortas de filtracibn, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

Lodos y tortas de filtracibn del tratamiento de gases, distintos de tos especificados en el código 10 03 25 

Residuos del tratamiento del agua de reftigeradhn que contienen aceites 

Residuos del tratamiento del agua de refrigeración, distintos de los especificados en d código 10 03 27 

Residuos, del tratamiento de escorias salinas y granzas negras, que contienen susranaas peligrosas 

Residuos del tratamiento de es& salinas y granzas negras distintos de los especiñcadm en el c6digo 
10 03 29 

Residuos no especificados en otra categoría 
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10 04 Residuos de Ia termometalurgia del plomo 

10 04 01* Escorias de la producción primaria y secundaria 

10 05 

10 05 OI 

10 05 03' 

10 05 04 

10 05 O S *  

10 05 06* 

10 05 OS* 

10 05 09 

10 05 lo* 

Granzas y espumas de la prducción primaria y secundaria 

Aneniato de calcio 

Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

Otras partículas y polvos 

Residuos sólidos del tratamiento de gases 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

Residuos del tratamiento del agua de ref~geración que contienen aceites 

Residuos 1 tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el código 10 04 09 

Residuos no especificados en otra categoria 

Residuos de k termometalurgia del zinc 

Escorias de la produca6n primaria y secundaria 

Particulas procedentes de los efluentes gaseosos 

Otras padculas y polvos 

Residuos sólidos del tratamiento de gases 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

Residuos del rratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el código 10 05 O8 

Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con eI agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

Gianzas y espumas distintas de las especificadas en el código 10 05 10 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la termometaluqia de1 cobre 

Escorias de la producu6n primaria y secundaria 

Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 

Partículas procedentes de los efluentes gaseosos 

Otras particulas y polvos 

Residuos diidos del tratamiento de gases 

Lodos y tortas de filtrad611 del ixatarnicnto de gases 

Residuos del tratamiento del agua de refrigeración que contienen aceites 

Residuos del tratamiento del agua de refrigeracibn, distintos de Ios especificados en el cdigo 10 06 09 

Residuos no especificados en orra categoría 

Residuos de la temomdurgia de, la plata, oro y platino 

Escorias de la producci6n primaria y secundaria 

Granzas y espumas de la producción primaria y secundaria 

Residuos didos del tratamiento de gases 

Otras particulas y polvos 

Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases 

Residuos del batamiento del agua de refrigeracibn que contienen aceites 

Residuos del tratamiento del agua de drigeracibn distintm de los especificados en el d i g o  10 07 07 

Residuos no especificados en otra categoría 
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Residuos de la termometalurgia de otros metales no firreos 

Partículas y polvo 

Escorias salinas de la producción primaria y secundaria 

Otras escorias 

Granzas y espumas inflamables o que emiten, en contacto con el agua, gases inflamables en cantidades 
peligrosas 

Granzas y espumas distintas de las especificadas en el c a i g o  10 08 10 

ReCuos que contienen alquikn procedentes de la fabricación de ánodos 

Residuos que contienen carbono procedentes de la fabricación de ánodos distintos de los especificados en 
el código 10 08 12 

Fragmentos de ánodos 

Particillas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

Partículas procedentes de los efluentes gaseosos distintas de las especificadas en el,c6digo 10 O8 15 

Lodos y tonas de filtración, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

10 08 18 Lodos y tortas de filtración del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el cíldígo 10 08 17 

10 08 19* Residuos del tratamiento del agua de refrigeracibn que contienen aceites 

10 08 20 Residuos del tratamiento del agua de refrigeración distintos de los especificados en el c6digo 10 08 19 

10 08 99 Residuos no especificados en otra categoría 

10 09 Residuos de la fundiabn de piezas férreas 

10 09 O3 Escorias de horno 

Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

Machos y moldes de fundicibn sin colada distintos de Ios especificados en el c a i g o  10 09 05 

Machos y moldes de fundición con colada que contienen sustancias 

Machos y moldes de fundrcibn con colada distintos de los especificados en el código 10 09 07 

Particulas, procedentes de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

Partículas procedentes de los efluentes gaseosos distintas de las especificadas en eI código i O  09 09 

O t m  partículas que contienen sustancias peligrosas 

Otras partículas distintas de las especificadas en el código 10 09 11 

Ligantes residuales que contienen sustancias peIigrosas 

Ligantes residuales distintos de los especifiados en el código 10 09 1 3  

Residuos de agentes indicadores de iicuración que contienen sustancias peligrosas 

Residuos de agentes indicadores de fisuración distinta de los especificados en el código 10 09 15 

Residuos no especificados en oba categoria 

Residuos de la fundici6n de piezas no fbrreas 

Escorias de horno 

Machos y moldes de fundición sin colada que contienen sustancias peligrosas 

Machos y moldes de fundición sin colada distintos de los especifica& en el cbdigo 10 10 05 

~achos y molde de fundicidn con colada que contienen sustancias peligrosas 

Machos y moldes de fundición con colada, distintos & los especificados en el cbdlgo 10 10 07 

Partículas, pr~eden tes  de los efluentes gaseosos, que contienen sustancias peligrosas 

i'am'culas prmedentes de los eíiuentes gaseosos. distintas de las especificadas en el código 10 10 09 

Otras parúculas que contienen sustancias peligrosas 

Otras particulas distintas de Ias especificadas en e[ código 10 10 11 

Ligantes residuales que contienen sustancias peligrosas 
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10 10 14 Ligantes residuales distintos de los especificados en el código 10 10 13 

10 10 15* Residuos de agentes indicadores de fisuracibn que contienen sustancias peligrosas 

10 10 16 ~esiduos  de agentes indicadores de fisuración distintos de los especificados en el c6digo 10 10 15 

10 10 99 Residuos no especificados en otra categoria 

Residuos de la fabrid6n del vidrio y SUS derivados 

Residuos de materiales de fibra de vidrio 

Partículas y polvo 

Residuos, de la preparación de mezclas antes del proceso de coccibn, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos de la preparación de mezclas antes del prmeso de cocci6n, distintos de los especificados en el 
código 10 11 09 

Residuos de pequeñas partidas de vidrio y de palva de vidrio que contienen metales pesados (por 
ejemplo, de tubos catírdicos) 

Residuos de vidrio distintos de los especificados en el código 10 11 11 

Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio que contienen sustancias peligrasas 

Lodos procedentes del pulido y esmerilado del vidrio, distintos de los especificados en el d i g o  10 11 13 

Residuos sólidos, del tratamiento de gases de cornbusti6n, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos shlidos del tratamiento de gases de combustiiin, distintos de los especificados en el código 
IO I l  15 

Lodos y tortas de filtración, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrcwas 

Lodos y tortas de fdtración del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el código 10 11 17 + 

Residuos sólidos, del tratamiento in situ de efluentes, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos sólidos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en eI código 10 11 19 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la fabricación de productos cerámicas, IadriUos, tejas y m a t e d e s  de mastrucci6n 

Residuos de la preparación de mezclas antes dei proceso de cocción 

Particutas y polvo 

Lodos y tonas de filtración del tratamiento de gases 

Moldes desechados 

Residuos de cerámica, ladrillos, tejas y materiales de construcción (después del proceso de coccibn) 

Residuos ssilidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

Residuos sólidos del tratamiento de gases, distintos de los especificados en el código 10 12 09 

Residuos del vidriado que contienen metala pesados 

Residuos del vidriado distintos de los especificados en el código 10 12 11 

Lodos del tratamiento in situ de efluentes 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la fabricaci6n de cemento, cal y yeso y de productos derivados 

Residuos de la preparacidn de mezdas antes del proceso de coccibn 

Residuos de caIcinaci6n e hidratacibn de la cal 

Partículas y polvo (excepto los códigos 10 1 3  12 y 10 13 13) 

Lodos y tortas de filtracibn del tratamiento de gases 

Residuos de la fabricación de fibrocemento que contienen amianto 

Residuos de la fabricación de fibrocemento distintos de los especificados en el código 10 13 09 

Residuos de materiales compuestos a base de cemento distintos de los especificados en los cdigos 
10 13 09 y 10 13 10 
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10 1 3  12* ~ e s i d u o s  sólidos, del tratamiento de gases, que contienen sustancias peligrosas 

10 13 13 Residuos sólidos del tratamiento de gascs, distintos de los especificados en el código 10 13 12 

10 13 1 4  Residuos de hormigón y Iodos de hormigón 

10 13  99 Residuos no especificados en otra categoría 

10 14 Residuos de crematorios 

10 1 4  01' Residuos de la depuración de gases que contienen mercurio 

11 RESIDUOS DEL TRATAMIENTO QUÍMICO DE SUPERFICIE Y DEL RECUBRlMIENTO DE ME- 
TALES Y OTROS MATERWLES; RESIDUOS DE LA H i D R O ~ A L U R G i A  NO ~W 

Residuos del tratamiento qufmico de superficie y del recubrimiento de metales y otros matesala 
(por ejemplo, rocesos de gdvanización, procesos de recubrimiento con zinc, procesos & d e  
capado, forfaiici6n, desengrasado dcaiina y anodi-ón) 

Ácidos de decapado 

Acidos no especificados en otra categoría 

Bases de decapado 

~odos de fosfatacibn 

Lodos y tortas de Altraci6n que contienen sustancias peligrosas 

Lodos y tortas de filtración distintos de los especificados en el c6digo 11 01 09 

Líquidos acuosos de enjuague que contienen sustancias peligrosas 

Líquidos acuosos de enjuague distintos de los especificados en el código 11 01 1 1  

Residuos de desengrasado que contienen sustancias peligrosas 

Residuos de desengrasado distinros de los especificados en el cbdigo 11 01 13 

Eluatos y Idos, procedentes de sistemas de membranas o de intercambio iónico, que contienen sustan- 
cias pdigrosas 

Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

~ t r o s  residuos que contienen sustancias peligrosas 

Residuos no especificados en otra categoría 

11 02 Residuos de procesos hidrometalúrgices no férreos 

11 02 02* Lodos de la hidrometalurgia del zinc (incluidas jarosita y goethita) 

11 02 03 Residuos de la prducci6n de ánodos para procesos de electrólisis acuosa 

11 02 OS* Residuos de procesos de Ia hidrometalurgia del cobre que contienen sustancias peligraas 

11. 02 06 Residuos de procesos de la hidrometalurgia del cobre distintos de los especificados en el c6digo 11 02 05 

11 02 07* Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

11 02 9 9  ~esiduos no especificados en otra categoría 

11 O3 iodos y s6lidos de procesos de temple 

11 03 01' Residuos que contienen cianuro 

11 O 3 02% Oum residuos 

11 05 Residuos de procesos de galvanizacibn en caliente 

11 0 5 01 Matas de galvanización 

11 05 02 Cenizas de zinc 

11 05 03* Residuos sblidoc del tratamiento de g;tses 

11 05 04* Fundentes usados 

11 O5 9 9  Residuos no especificados en otra categoría 



L 349128 DEI Diario Oficial de las Comunidades Europeas 31..12.2001 

IZ RESIDUOS DELMOLDEADO Y DEL TRATAMIENTO F~SICO Y MECANICO DE SUPERFICIE DE 
METALES Y PLASTiCOS 

12 o1 

12 o1 o1 

1201 02 < 

12 O1 03 

12 O1 04 

12 01 05 

12 01 06* 

12 O1 07* 

12 01 08' 

12 01 OJ* 

12 01 10' 

12 01 12* 

12 O1 13 

12 01 14. 

12 O1 15 

12 O1 16* 

12 01 17 

12 O1 18' 

, 12 O1 19* 

12 01 20* 

12 o1 21 

12 O1 99 

Residuos del moldeado y tratamiento fisico y mecánico de superficie de metales y plásticos 

Limaduras y virutas de metales férreos 

polvo y partículas de metales férreos 

Limaduras y virutas de metales no férreos 

~olvo'y partículas de metales no férreos 

Virutas y rebabas de piástico 

Aceites minerales de mecanizado que contienen halógenos (excepto las emulsiones o disoluciones) . 
Aceites minerales de mecanizado sin halógenos (excepto las emulsiones o disoluciones) 

Emuisiones y disoluciones de mecanizado que contienen halógenos 

~mulsiones y disoluciones de mecanizado sin halógenos 

Aceites sintiticos de mecanizado 

Ceras y grasas usadas 

Residuos de soldadura 

Lodos de mecanizado que contienen sustancias peligrosas 

Lodos de mecanizado distintos de los especificados en el wdigo 12 01 14 

~esiduos de granallado o chorreado que contienen sustancias peligrosas 

~es iduos  de granallado o chorreado distintos de los especificados en el código 12 01 16 

Ldos metálicos (Iodos de esmerilado, rectificado y lapeado) que contienen aceites 

Aceites de mecanizado fácilmente biodegradables 

Muelas y materiales de esmerilado usados que contienen sustancias peligrosas 

Muelas y materiales de esmerilado usados distintos de los especificados en el código 12 01 20 

Residuos no especificados en otra categoria 

12 03 Residuos de los procesos de desengrase con agua y vapor (excepto los del mpítuio 11) 

12 0 3 01 * iiquidm acuosos de limpieza 

12 0 3 02* ~esiduos de desengrase al vapor 

13 RES~DUOS DE ACEITES Y DE COMBUSTIBLES L~QUIDOS (EXCEPTO LOS A C E ~  COMESTI- 
BLES Y LOS DE LOS CAP~TULOS os, 12 Y 191 

13 01 Residuos & aceites hidráulicos 

13 0) 01* Aceites hidrdulicos que contienen PCB (19 

13 01 04. . Emulsiones cloradas 

13 01 05* Emuisiones no cloradas 

13 01 09* Aceites hidráulicos minerales clorados 

13 01 lo* Aceites hidriulicos minerales no dorados 

13 01 11  * Aceites hidráulicos sintéticos 

13  01 12* Aceites hidráulicos fkilmente biodegradables 

13 01 13' Otros aceites hidráulicos 

('6) A efectos de la presente lista de miduos. la definición de PCB es la que figura en la Directiva 96/59/CE. 
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13 02 Residuos de aceites de motor, de transmisión mechica y lubricantes 

1 3  02 04* Aceites minerales clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

1 3  02 OS* Aceites minerales no clorados de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

1 3  0 2  q6* Aceites sintéticos de motor, de transmisiiin mecánica y lubricantes 

1 3  02 07' Aceites fácilmente biodegradables de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 02 OS* Otros aceites de motor, de transmisión mecánica y lubricantes 

13 03 Residuos de aceites de aislamiento y transmisi6n de d o t  

1 3  03 01" Aceites de aislamiento y transmisión de calor que contienen PCB 

13 03 O6* Aceites minerales clorados de aislamiento y transmisión de calor, distintos de Ios especificados en el 
código 13 03 01 

1 3  03 07* Aceites minerales no dorados de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 08* Aceites sintéticos de aislamiento y transmisión de calor 

13 03 09' Aceites fácilmente biodegradables de aislamiento y transmisión de calor 

1 3  0 3  10' Otros aceites de aislamiento y transmisión de calor 

13 04 Aceites de sentina 

13  04 01 * Aceites de sentinas procedentec de la navegación en aguas continentaIes 

13 04 02' Aceites de sentinas recogidos en muelles 

13 04 03' Aceites de sentinas procedeiites de otros tipos de navegación 

13 05 Restos de separadores de agualsustancb aceitosas 

13 0 5 01 * Sólidos procedentes de desarenadores y de separadores de agualsustancias aceitosas 

13 O5 02* Lodos de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 03* Lodos de interceptores 

1 3  0.5 06* Aceites procedentes de separadores de agua/sustancias a c e i w  

13 05 07* Agua aceitosa prwedente de separadores de agua/sustancias aceitosas 

13 05 OS* Mezcla de residuos procedentes de desarenadores y dc separadores de agua/sustancias aceitosas 

I3 07 Residuos de combustibles líquidos 

13 07 01' Fue1 oil y gasóleo 

13 07 02* Gaolina 

13 07 Os*  Ouos combustjbles (mduidas mezcks) 

13 08 Residuos de aceites no especificados en otra categoría 

13  08 01* Lodos o emulsiones de desalacih 

13 08 02' Otras ernulsiones 

13 08 99* Residuos no especificados en otra categoría 

14 06 Residuos de disolventes, refrigerantes y prapelentes de espuma y aerosoles o+icw 

14 06 01 * Clorofluomarbonos, HCFC, HFC 

14 06 OZ* Otros disolventer y mezclas de disolventes halogcnados 
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14 06 03* Otros disolventes y mezclas de disolventes 

14 06 04* Lodos o residuos sólidos que contienen disolventes halogenados 

14 06 05* Lodos o residuos sólidos que contienen otros disolventes 

15 RESIDUOS DE ENVASES; ABSORBENTES, TRAPOS DE LIMPIEZA, MATERIALES DE FILTRA- 
C I ~ N  Y ROPAS DE PROTECQ~N NO ESPECIFICADOS EN OTRA CATEGORÍA 

Envases (incluidos los residuos de envases & k recogida selectiva municipal) 

Envases de papel y cartón 

Envases de plástico 

Envases de madera 

Envases metálicos 

Envases compuestos 

Envases mezclados 

Envases de vidrio 

Envases textiles 

Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

Envases metálicos, incluidos los recipientes a presión vacíos, que contienen una matriz sólida y porosa 
peligrosa (por ejemplo amianto) 

15 02 Absorbentes. materiales de f i l tdón,  trapos de limpieza y ropas protectoras 

15  02 02' Absorbentec, materiales de filtración (incluidos los Filtros de aceite no especificados en otra categoría), 
trapos de limpieza y ropas protectoras contaminados por sustancias peligrosas 

15 02 03 Absorbentes, materiales de filtracibn, trapos de limpieza y ropas protectoras distintos de los especificados 
en el código 1 5 0 2 02 

16 RESLDUOS NO ESPECIFICADOS EN OTRO CAP~WLO DE LA LISTA 

Vehicuios de diferentes medios de transporte (incluidas ia.s máquinas no de carretera) al final de 
su vida Gtil y residuos del desguaa de vehículos al final de su vida iitil y del mantenimiento & 
vehículos (excepto los de los capitulas 13 y 14 y los subcapítulos 16 06 y 16 08) 

Neumáticos fuera de uso 

Vehículos al final de su vida útil 

Vehículos al final de su vida útil que no contengan líquidos ni otros componentes peligrosos 

Filtros de aceite 

Componentes que contienen mercurio 

Camponentes que contienen PCB 

Componentes explosivos (por ejemplo, air bags) 

Zapatas de freno que contienen amianto 

Zapatas de freno distintas de las especificadas en el código 16 01 11 

Líquidos de frenos 

Anticongeiantes que contienen sustancias peligrosas 

Anticongelaniec distlntos de los especificados en el código 16 01 14 

Depósitos para g a s  licuados 

Metdes férreos 

Metales no férreos 

Plástico 

Vidrio 
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16 01 21* Componentes peligrosos distintos de los especificados en los cbdigos 16 01 07 a 16 01 11, 16 01 13 y 
16 01 14 

16 01 22 Componentes no especificados en otra categoría 

16 01 99 Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de equipos eléctricos y electrónicos 

Transformadores y condensadores que contienen PCB 

Equipos desechados que contienen PCB, o están contaminados por ellos, distintos de los especificadw en 
el código 16 02 09 

Equipos desechados que contienen clorofluorocarbonos, HCFC, HFC 

Equipos desechados que contienen amianto Iibre 

Equipos desechadm que contienen componentes peligrosos ( I r ) ,  distintos de los especificada en los 
códigos 16 02 09 a 16 02 12 

Equipos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 02 09 a 16 0 2  13 

Componentes peligrosos retirados de equipos desechados 

Componentes retirados de equipos desechados, distintos de los especificados en el código 16 02 15 

16 03 Lotes de productos fuera de especificación y productos no utiiizados 

16 03 03* Residuos inorgdnicos que contienen sustancias peligrosas 

16 03 04 Residuos inorgánicos distintos de los especificados en el código 16 03 03 

16 03 0 5* Residuos orgánicos que contienen sustancias peligrosas 

16 03 06 ~esiduos orgánicos distintos de los especificados en e1 código 16 03 OS 

16 04 Residuos de expIosivos 

16 04 01' Residuos de municiones 

16 04 02* ~esiduos  de fuegos artificiales 

16 04 0 3* Otros residuos explosivos 

16 05 Gases en recipientes a presión y productos químicos desechados 

16 0s 04* Gases en recipientes a presión (incluidos los halones) que contienen sustancias peligrosas 

16 05 05 Gases en recipientes a presión, distintos de los especificados en el código 16 05 04 

16 05 06* Productos químicos de laboratorio que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas, incluidas las 
mwlas  de productos químicos de laboratorio 

16 05 07* productos quimicos inorgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias p e l i g m  

16 05 08' Productos químicos orgánicos desechados que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

16 OS 09 Productos químicos desechados distintos de los especificados en los códigos 16 05 06, 16 05 07 
16 05 08 

16 06 01' Batenas de piorno 

16 06 02* ~cumuiadores de Ni-Cd 

16 06 03* W l a s  que contienen m-urio 

16 06 04 Pilas aicaiinas (excepto las del código 16 06 03) 

16 06 05 Otras pilas y acumuIadores 

16 06 06* Elearolito de pilas y acumuladores recogido selectiramente 

(13 LOS com onrntes peligrosos de equipas eléctricos y elecir6ninicos pueden Incluir las pilas y acumuladores daiaificsdos corno p e b m  
en ei 5u~capftuio 16 06. ui interrupmra de mercurio, vidrio pr<x.d.ntc de tubos ca~bdicos y ovas u h d ~  m h .  
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16 07 Residuos de la limpieza de cisternas de transporte y aimacenamiento y de la limpieza de cubas 
(excepto los de los capitulas 05 y 13) 

16 07 08* Residuos que contienen hidrocarburos 

16 07 09' Residuos que contienen otras sustancias peligrosas 

16 07 99 Residuos no especificados en otra categoría 

Catalizadores usadas 

Catalizadores usados que contienen oro, plata, renio, d i o ,  paladio, indio o platino {excepto los del 
código 16 08 07) 

Catalizadores usados que contienen metales de transición (lE) peligrosos o compuestos de metales de 
transición peligrosos 

Catalizadores usados que contjenen metales de transición o compuestos de metales de transición no 
especiricados en otra categoría 

Catalizadores usados procedentes del craqueo catalitico en lecho fluido (excepto los del código 16 08 07) 

Catalizadores usados que contienen ácido fosfórico 

Líquidos usados utilizados como catalizadores 

Catalizadorec usados contaminados con sustancias peligrosas 

16 09 Sustancias oxidantes 

16 0 9 ' 0 1 ~  Permanganatos, por ejemplo, perrnanganato potisico 

16 09 02* Cromatos, por ejemplo, cromato potásico, dicrornato s6dico o potásico 

16 09 03* Peróxidos, por ejemplo, peróxido de hidr6geno 

16 09 04' Sustancias oxidantes no especificadas en otra categoría 

16 10 Residuos líquidos acuosos destinados a plantas de tratamiento extenias 

16 10 01. Residuos líquidos acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 10 02 Residuos liquidos acuosos distintos de los especitiiados en el c6digo 16 10 01 

16 10 03* Concentrados acuosos que contienen sustancias peligrosas 

16 10 04 Concentrados acuosos distintos de los especificados en el código 16 10 03 

16 11 Residuos de revestimientos de hornos y de rehctarios 

16 11 01* Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metaiúqicos, que contienen 
sustanciU peligrosas 

16 11 02 Revestimientos y refractarios a base de carbono, procedentes de procesos metalúrgicos distintos de los 
especificados en el código 16 11 01 

16 11 03* Otros revestirnientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos que contienen sustancias peli- 
grosas 

16 11 04 Otros revestimientos y refractarios procedentes de procesos metalúrgicos, distintos de los especifiados en 
el código 16.11 03 

16 11 05* Revestimientos y refractarios, procedentes de procesos no metalúrgicos, que contienen sustancias peli- 
grosa 

16 11 06 Revestimientos y refractarios pr~edentes  de procesos no metalúrgicos, distintos de los especificados en el 
código 16 11 05 

17 RESIDUOS DE LA CONSTRUCCI~N Y DEMOUCI~N (iNCLUIDA LA TIERRA EXCAVADA DE 
ZONAS CONTAMINADAS) 

17 01 Hormighn, ladrillos, rejas y materiales cerámicas 

17 01 01 ,Hormigón 

17 01 02 Ladrillos 

(la) Para el ámbito de este código, son metales de transición: escandio, vanadio, manganeso, cobalto, cobre. itrio, niobio. hafnio. 
rungsrcno. titanio, cromo, hierro. níquel, zinc. Urconio, molibdeno y tanialio. ktos  metales o sus compuestos son peligmos si 
aparecen clasificados como sustanciu peligmsas. La clasificación de sustancias pelipsas deter.minará cudles de entre estos metales de 
tranaicion y quC compuestos de estos metales de transición son peligrm. 
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Tejas y materiales cerámicos 

Mezclas, o fracciones separadas, de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerárnicos que contienen 
sustancias peligrosas 

Mezclas de hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos, distintas de las especificadas en el d i g o  
17 01 06 

Madera, vidrio y plástico 

Madera 

Vidrio 

Plástico 

Vidrio, plástico y madera que contienen sustancias peligrosas o están contaminados por ellas 

Mezclas bituminoms. alquitrán de hulla y otros productos alquitranados 

Mezdas bituminos,a que contienen alquitrán de hulla 

Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 01 

Alquitrán de hulia y productos alquitranados 

Metales (induidas sus aleaciones) 

Cobre, bronce, latón 

Aluminio 

Plomo 

Zinc 

Hierro y acero 

Estaiio 

Metales mezcIados 

Residuos metálicos contaminados con sustancias peligrosas 

Cables que contienen hidrocarburos, alquitrán de hulla y otras sustancias peligrosas 

Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10 

Tierra (incluida la excavada de zonas contaminadas), piedras y Iodos ¿e drenaje 

Tierra y piedras que contienen sustancias peligrosas 

Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

Lodos de drenaje que contienen sustancias peligrosas 

Lodos de drenaje distintos de los especificados en el código 17 05 05 

Balasto de vias fkrreas que contiene sustancias peligrosas 

Balasto de vías férreas distinto del especificado en el c6digo 17 05 07 

Materiales de aisIamiento y materiales de constnicci6n que contienen amianto 

Materiales de aisIarniento que contienen amianto 

Otros materiales de aislamiento que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

Materiales de aislamiento distintos de ios especificados en los códigos 17 06 01 y 17 06 03 

Materiales de construcción que contienen amianto 

Materiales de construca6n a base & yeso 

Materiales de construcción a base de yeso contaminados con sustancias peligrosas 

Materiales de construcción a base de yeso distintos de los especificados en el código 17 08 01 
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17 09 Otros residuos de construcción y demolici6n 

17 09 01* Residuos de construcción y demolición que contienen mercurio 

17 09 02* Residuos de construcción y demolición que contienen PCB (por ejemplo, sellantes que contienen PCB, 
revestirnientos de suelo a base de resinas que contienen PCB, acristalamientos dobles que contienen PCB, 
condensadores que contienen PCB) 

17 09 03' Otros residuos de construcción y demolición (incluidos los residuos mezclados) que contienen sustancias 
peligrosas 

17 09 04 Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los especificados en los códigos 17 09 01, 
17 09 O2 y 17 09 03 

18 RESIDUOS DE SERVICIOS M~DICOS O VETERINARIOS O DE ~ S T I G A C I ~ N  ASOCIADA 
(SALVO LOS RESIDUOS DE COCWA Y DE RESTAURANTE NO PROCEDENIES DIRECTA- 
m m  DE LA PRESTACI~N DE CUIDADOS SANITARIOS) 

18 01 Residuos de maternidades, del diagnhstico, tratamiento o prevención de enfermedades humanas 

18 01 01 Objetos cortantec y punzantes (excepto los del c6digo 18 01 03) 

18 01 02 Restos anatómicos y órganos, incluidos bolsas y bancos de sangre (excepto los del codigo 18 01 03) 

18 01 03* Residuos cuya recogida y eliminación es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones 

18 01 04 Residuos cuya recogida y eliminación no es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones (por 
ejemplo, vendajes, vaciados de yeso, ropa blanca, ropa desechable, pañales) 

18 01 06* Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

18 01 07 Productos químicos distintos de los especificados en el código 18 01 06 

18 O1 OS* Medicamentos citotóxicos y citostáticos 

18 O1 09 Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 01 08 

18 01 10' Residuos de amalgamas procedentes de cuidados dentales 

18 02 

18 O2 01 

18 02 02' 

18 02 03 

18 02 O S *  

18 02 06 

18 O2 07* 

18 02 08 

Residuos de la investigacidn, diagdstico, tratamiento o prevención de enfermedades de animales 

Objetos cortantes y punzantes (excepto los del c6digo 18 02 02) 

Residuos cuya recogida y eliminación S objeto de requisitos especialec para prevenir infecciones 

Residuos cuya recogida y eliminación n o  es objeto de requisitos especiales para prevenir infecciones 

Productos químicos que consisten en, o contienen, sustancias peligrosas 

Productos químicos distintos de los especificados en el '&digo 18 02 05 

Medicamentos citotóxicos y citostáticos 

Medicamentos distintos de los especificados en el código 18 02 07 

RESIDUOS DE LAS INSTALACIONES PARA EL TRATAMIENTO DE RESIDUOS, DE LAS PLAN- 
TAS EXTERNAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES Y DE LA PREPARACI~N DE 
AGUA PARA CONSüMO HUMANO Y DE AGUA PARA USO iNDUSTRIAL 

Residuos de la incineración O pirhlisis de residuos 

Materiales férreos separaáos de la ceniza de fondo de horno 

Torta de filtrad& del tratamiento de gases 

Residuos liquidas acuosos del tratamiento de gases y otros residuos líquidos acuosos 

Residuos sólidos del tratamiento de gases 

Carbón activo usado procedente del tratamiento de gases 

Cenizas de fondo de horno y escorias que contienen sustancias peligrosas 

Cenizas de fondo de horno y escorias distintas de las especificadas en el código 19 01 11 

Cenizas volantes que contienen sustancias peligrasas 
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19 01 14 Cenizas volantes distintas de las especificadas en el código 19 01 13 

19 01 15* Polvo de caldera que contiene sustancias peligrosas 

19 01 16 Polvo de caldera distinto del especificado en el código 19 01 1 5  

19 01 17* Residuos de pirólisis que contienen sustancias peligrosas 

19 01 18 Residuos de pirólisis distintos de los especificados en el código 19 01 17 

19 01 19 Arenas de lechos fluidizados 

19 01 99 Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de tratamientos físico-químicos de residuos (induidas la descromatación. desaanum- 
U6n y neutralizaci6n) 

Residuos mezclados previamente, compuestos exclusivamente por residuos no peligrosos 

Residuos mezclados previamente, compuestos por al menos un residuo peligroso 

Lodos de tratamientos fisicoquímicos que contienen sustancias peligrosas 

Lodos de tratamientos físico-quimicos, distintos de los especificados en el código 19 02 05 

Aceites y concentrados procedentes del prmeso de separación 

Residuos combustibles líquidos que contienen sustancias peligrosas 

Residuos combustibles sólidos que contienen sustancias peligrosas 

Residuos combustibles distintos de los especificados en los códigos 19 02 08 y 19 02 09 

Otros residuos que contienen sustancias peligrosas 

Residuos no especificados en otra categoría 
, 

19 03 Residuos estabilizados/soüdifi~~dos ('4 
19 0 3 O? Residuos peligrosos parcialmente ('0) es tabilizados 

19 03 O5 Residuos estabilizados distintos de los especificados en el código 19 03 04 

19 03 06. Residuos peligrosos solidificados 

19 03 07 Residuos solidificados distintos de los especificados en el código 19 03 06 

19 04 Residuos vitrificados y residuos de la vitrificacibn 

19 04 01 Residuos vitrificados 

19 04  02* Cenizas volantes y otros residuos del tratamiento de gases 

19 04 03* Fase sólida no vitriíicada 

19 04 04 Residuos líquidos acuosos del templado & residuos vitríficados 

19 05 Residuos del tratamiento aeróbico de residuos sólidos 

, 19 05 01 Fracción no compostada de residuos municipales y asimilados 

19 05 02 Fracción no compostada de residuos de procedencia animal o vegetal 

19 05 03 Compost fuera de especificación 

.19 05 99 Residuos no especificados en otra categoría 

19 06 Residuos del tratamiento anaeróbico de residuos 

19 06 03 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos municipales 

19 06 04 Lodos de digestión del tratamiento aniieróbico de residuos municipales 

19 06 05 Licores del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales 

(14 Los procesos de estabilización cambian la peligrosidad de los constituyentes del residuo, transfordndolo de eligmwi m no 
peü raro Los procesos de solidificación d o  cambian el estado fisico dd miduo mediante aditivos (por cjtrn&, de liquido i 
dli!o) sin variar sus propiedades químicas. 

(lo) Se considera parcialmente estabilizado un residuo cuando, después del prmeso de estabilizacibn, sus constituyentes peligrosos que no 
se han transformado mpletamente en constituyentes no peligrcisos pueden propagarx en el medio ambiente a corto, mdio  o largo 
plazo. 
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Lodos de digestión del tratamiento anaeróbico de residuos animales y vegetales 

Residuos no especificados en otra categona 

Lixiviadm de vertedero 

Lixiviados de vertedero que contienen sustancias peligrosas 

Lixiviados de vertedero distintos de los especificados en el código 19 07 92 

Residuos de plantas de tratamiento de aguas residuales no especificados en otra categoría 

Residuos de cribado 

Residuos de desarenado 

Lodos del tratamiento de aguas residuales urbanas 

Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

Soluciones y lodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

Residuos procedentes de sistemas de membranas que contienen metales pesados 

Mezclas de grasas y aceites, procedentes de la separación de aguajsustancias aceitosas, que contienen sólo 
aceites y grasas comestibles 

Mezclas de grasas y aceites prwedentes de la separación de agualsustancias aceitosas distintas de las 
especificadas en el código 19 08 09 

Lodos, pkedentes  del tratamiento biolágico de aguas residuales industriales, que contienen sustancias 
peligrosas 

Lodos procedentes del tratamiento bioIógico de aguas residuales Industriales distintos de los especificados 
en el código 19 08 11 

~ o d o s ,  procedentes de otros tratamientos de aguas residuales industriales, que contienen sustancias 
peligrosas 

Lodos procedentes de otros tratamientos de aguas residuales indusmiales, distintos de los especificados en 
el código 19 O8 13 

Residuos no especificados en otra categoría 

Residuos de la preparacihn de agua para consumo humano o agua para uso industrial 

Residuos sólidos de la fdtración primaria y cribado 

Lodos de la clarificación del agua 

iodos de descarbonatacibn 

19 09 04 Carbón activa usado 

19 09 05 Resinas intercambiadoras de iones saturadas o usadas 

19 09 06 Soluciones y Iodos de la regeneración de intercambiadores de iones 

19 09 99 Residuos no especificados en otra categona 

19 10 Residuos procedentes del fragmentado de residuos que contienen metales 

19 10 01 Residuos de hierro y acero 

19 10 02 Residuos no férreos 

19 10 03* Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-ljg ht) y polvo que contienen sustancias peligrosas 

19 10 04 Fracciones ligeras de fragmentación (fluff-light) y polvo distintos de los especificados en el código 
19 10 03 

19 10 05' Otras fracciones que contienen sustancias peligrosas 

19 10 06 Otras fracciones distintas de las especificadas en el chiigo 19 10 05 

19 11 Residuos de Ia regeneraci6n de aceites 

19 11 01* Arcillas de filtración usadas 

19 11 02* , Alquitranes ácidos 

19 11 O?* Residuos de líquidos acuosos 

19 11 04* Residuos de la limpieza de combustibles con bases 

19 11 05* Lodos del tratamiento in situ de efluentes que contienen sustancias peligrosas 
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Lodos del tratamiento in situ de efluentes, distintos de los especificados en el código 19 11 05 

Residuos de la depuración de efluentes gaseosos ' 

Residuos no especificados en otra categoria 

Residuos del tratamiento mecánico de residuos (por ejemplo, cladicacibn, trituraubn, compac- 
tacibn, peletizacibn) no especificados en otra categoria 

Papel y cartón 

Metales férreos 

Metales no férreos 

Plástico y caucho 

Vidrio 

Madera que contiene sustancias peligrosas 

Madera distinta de la especificada en el código 19 12 06 

Textiles 

Minerales (por ejemplo, arena, piedras) 

Residuos combustibles (combustible derivado de residuos) 

Otros residuos (incluidas mez~las de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de residuos que 
contienen sustancias peligrosas 

Oms residuos (incluidas mezclas de materiales) procedentes del tratamiento mecánico de residuos, 
distintos de los especificados en el código 19 12 11 

19 13 Residuos de la recuperación de suelos y de aguas subterheas 

19 13 O l a  Residuos sólidos, de la recuperación de suelos, que contienen sustancias peligrosas 

19 13 02 Residuos sólidos, de la recuperacibn de suelos, distintos de los especificados en el código 19 13  01 

19 13 03* Lodos, de la recuperación de suelos, que contienen sustancias peligrosas ' 

19 13 04 Lodos de la recuperación de suelos, distintos de los especificados en el código 19 13 03 

19 13  05* Lodos, de la re~uperación de aguas subterráneas que contienen sustanci~ peligrosas 

19 13 06 Lodos de la'recuperaci6n de aguas subterráneas distintos de los especificados en el código 19 13 05 

19 13 07* Residuos de iíquidos acuosos y concentrados acuosos, prmedenta de la recuperación de aguas subte- 
rráneas, que contienen sustancias peligrosas 

19 13 08 Residuos de liquidos acuosos y concentrados acuosos procedentes de la recuperacibn de aguas subte- 
rráneas, distintos de los especificados en el ckIigo 19 13 07 

RESWUOS MUNICIPALES (RESIDUOS DOM~STICOS Y RESIDUOS ASIMILABLES PROCEDEN- 
TES DE LOS COMERCIOS, MDUSTRIAS E INSlTWQONES), INCLUIDAS LAS FRACCIONES 
IECOGIDAS SELECTNAMENTE 

Fracciones recogidas selectivamente (excepto las especificadas en el subapitdo 15 01) 

Papel y cart6n 

Vidrio 

Residuos biodegradablec de cocinas y restaurantes 

Ropa 

Tejidos 

Disolventes 

Ácidos 

Acaiis 

Productos fotoquimicos 

Pesticidas 
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Tubos fluorescentes y otros residuos que contienen mercurio 

Equipos desechados que contienen clorofluomcarbonos 
Aceites y grasa comestibles 

Aceites y grasas distintos de los especificados en el d i g o  20 01 25 

Pinturas, tintas, adhesivos y resinas que contienen sustancias peligrosas 

Pinturas, tintas, adhesivos y resinas distintos de los especificados en el código 20 01 27 

Detergentes que contienen sustancias peligrosas 

Detergentes distintos de los especificados en el código 20 01 29 

Medicamentos citotiiiricos y citostáticos 

Medicamentos distintos de los especificados en el cbdigo 20 01 31 

Baterías y acumuladores especificados en los códigos 16 06 01, 16 06 02 6 16 06 03 y baterías y acu- 
muladores sin clasificar que contienen esas baterías 

Baterías y acumuladores distintos de los especificados en el código 20 01 3 3  

Equipos eléctricos y eim6nicos desechados, distintos de los especificados en los códigos 20 01 21 y 
20 01 23, que contienen componentes peligrosos (21) 

Equipos elkctricos y electrónicos desechados distintos de los especificados en los códigos 20 O1 21, 
20 O1 23 y 20 O1 35 

Madera que contiene sustancias peligrosas 

Madera distinta de la especificada en el código 20 01 37 

Plásticos 

Metales 
Residuos del deshoilinado de chimeneas 

Otras fracciones no especificadas en otra categoRa 

20 02 Residuos de parques y jardines (induidos los residuos de cementerios) 

20 02 01 Residuos bidegmdables 
20 02 02 Tierra y piedras 

20 02 0 3 Otros residuos no bidegradables , 

Otros residuos municipales 
Mezdas de residuos municipales 

Residuos de mercados 

Residuos de la limpieza viaria 
todos de bias sépticas 

Residuos de la Limpieza de alcantarillas 

Residuos voluminosos 

Residuos municipales no especificados en oaa categoria 

(=') Los componentes peligrom de equipos clictricos y clcctMnicos pueden incluir las pilas y acumuladom clasificados como peligrosos 
en el subcapítulo 16 06, así como interruptores de mercurio, vidrio procedente de tubos cat6dicos y otros cristales activados 
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Residuos provenientes del apéndice 4, Parte II de la Decisión C(ZOO1) 107 del Consejo de la OCDE sobre la revisión de 
la Decisión C(92) 39lfinal sobre el control de los movimientos transfronterizos de residuos destinados a operaciones de 
valorizacibn. Se han eliminado los residuos de las entradas AB 130, AC 250, AC 260 y AC 270, ya que se les considera, 
con arreglo al procedimiento del articulo 18 de la Directiva 75/442/CEE, claramente no peligrosos y, por lo tanto, no se 
les aplica la prohibición de exportación. 

RESlDUOS QUE CONTENGAN METALES 

AA O10 2619 O0 Escorias, batiduras y demás desperdicios de la fabricación del hierro y del acero (>3 

AA 060 2620 50 Cenizas y residuos de vanadio 

AA 190 81Q4 20 , Residuos y escorias de rnagnesio que sean inflamablec, pirof6ricas o que emitan en 
ex 8104 30 contacto con agua, gases inflamables en cantidades peligrosas 

RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPALMENTE CONSTITWENTES INORGÁNICOS. QUE PUEDAN CON- 
TENER METALES Y MATEMALES O R G ~ O S  

Residuos procedentes del tratamiento superficial de metales mediante productos no 
cianurados 

A0 070 Arenas utilizadas en las operaciones de fundición 

AB 120 ex 2812 90 Compuestos inorgániws de haluros, no espedficados ni incluidos en otras entradas 
ex 3824 

AB 150 ex 3824 90 Sufito de calcio y sulfato de calcio no refmados procedentes de la desulfuracibn de 
gases de combustión , 

RESIDUOS QUE CONTENGAN PRINCIPALMENTE C O N S T I T M S  PRGÁNICOS, QUE PUEDAN C O m -  
NER METALES Y MATEMALES INORGANICOS 

AC 020 Materiales biturninosos (residuos asfaticos) no especificados o incluidos en otra 
categona 

AC 060 ex 381,9 00 Fluidos hidráulicos 

AC 070 ex 3819 00 Líquidos de frenos 

AC 080 ex 3820 00 Líquidos anticongelantes 

AC 150 Clorofluorocarbonos 

AC 170 ex 4403 10 Residuos de corcho y de madera tratados 

RESIDUOS QUE PUEDAN CONTENER CONSTlTUYENTES MORG&COS U O R G ~ C O S  

AD 090 ex 3824 90 Residuos de Ia producción, de la preparación y de la utilización de productrw y 
materiales reprográficos y f o t o g ~ c o s ,  no especificados ni induidos en otras m- 
tradas 

Residuos del tratamiento superficial de pusticos mediante productos nd 
cianurados 

AD 120 ex 3914 00 Resinas intercambiadom de iones 

Sustancias or ánicas de origen natural utilizadas como medio filtrante (membranas 
fltrantes usa f as, por ejemplo) 

RESIDUOS QIX CONTENGAN PRINCIPALMENTE CON-S ,WORG~NICOS, QUE PUEDAN CON- 
TENER METhLES Y MATERIhLES ORGANICOS 

RB020 ex 6815 Fibras de cerimica con propiedades fisicoquimicas similares a las del amianto# 

(11) la presente lista incluye los residuos en f m a  de cenizas. rcsiduoa, escoriar, espumas, batiduras, polvo, lados y tortas, s i e m p ~  que el 
material no figure expresamente en ara  Hsta. 


